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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REA L D E C R E T O
Tomando en consideración lo propuesto por mi Mi

nistro de Gracia y Justicia; de conformidad con el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y cpmo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 24 del Concordato de 16 de Marzo de 1851,
Vengo en prestar Mi Real asenso para que se ponga 

•en ejecución el nuevo arreglo y demarcación parro
quial formados para la diócesis de Zamora por autos 
definitivo y adicional del Reverendo Obispo de la mis
ma de 1.° de Enero y 11 de Abril de este año.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real Cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado y las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Prelado de Mi Real Cédula auxi
liatoria, de que trata el artículo anterior, se publica
rán en el Boletín oficial de la provincia en que estén 
situadas las respectivas parroquias y en el eclesiástico 
de aquella diócesis.

Art. 4.® En adelante, y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis, según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.® El Ministro de Gracia y Justicia dispon
drá lo conveniente para la ejecución del presente de
creto.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Raimundo Fernández WlIIaverde.

M IN IST E R IO  DE LA GU ERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de División Don 

José Almirante y Torrella, Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, cese en dicho cargo y pase 
á la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4.® de la ley

de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

En consideración á que el General de Brigada Don 
Sebastián de la Torre y Villar, Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía general de las islas Filipinas, ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ul
tramar;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el expresado cargo 
y regrese á la Península en condiciones reglamenta
rias; quedando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno. «

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárragü*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de las islas Filipinas al General de 
Brigada D. Luis Roig de Lluis y Sard, que lo es actual
mente de la Capitania general de Castilla la Nueva.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azcárraga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva al General de Bri
gada D. Sebastián de la Torre y Villar.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azcárraga*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de segunda 
clase en la Península D. Emilio Ruiz Pérez, que presta 
sus servicios en las islas Filipinas, Ingeniero Jefe de 
primera clase de las mismas con la categoría de Jefe 
de Administración de primera clase.

Dado en .San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

Antonio M a ría  Fablé*

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno; con arreglo & lo 
prevenido en el decreto de Administración y Contabi
lidad para las provincias de Ultramar de 12 de Sep
tiembre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre de di-» 
cho año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito supletorio de 12.050 pesos 70 centavos al ar
tículo único, cap. 12 «Personal de Obras públicas», 
Sección séptima del presupuesto de la isla de Cuba, 
correspondiente al ejercicio de 1890-91, para satisfacer 
los haberes devengados por el personal facultativo.

Art. 2.° El mencionado crédito supletorio se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro si los ingresos que se 
realicen como valores del citado presupuesto no exce
dan de las obligaciones que hayan de satisfacerse por 
cuenta del mismo.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Antonio M a ría  Fablé.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno; con arreglo á lo 
prevenido en el decreto de Administración y Contabi
lidad para las provincias de Ultramar de 12 de Sep
tiembre é instrucción de 4 de Octubre de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al Ministerio de Ultramar 

un crédito extraordinario por valor de 288 pesos, adi
cional á la Sección 6.*, «Gobernación», del presupuesto 
de la isla de Puerto Rico de 1890-91, en ampliación.

Art. 2.® Con el importe de este crédito se atenderá 
al pago, con arreglo al inciso 11 del art. 17 de la ley 
de Presupuestos de 18 de Junio de 1890, de las gratifi
caciones que corresponden á los dos Tenientes de la 
Guardia civil con doce años de efectividad en el empleo.

Art. 3.® Si á la liquidación del presupuesto no al
canzasen los sobrantes que resulten, se cubrirá dicha 
suma con la Deuda flotante del Tesoro de aquella isla.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta oportunamente á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M a ría  Fabié»

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno; con arreglo á lo 
prevenido en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre é instrucción de 4 de Octubre de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al Ministerio de Ultramar
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nn suplemento de crédito por valor de 14.175 pesos al 
consignado en el cap. 12 «Comunicaciones», artículo 
único de la Sección 6.a, «Gobernación», del presupues
to de la isla de Cuba para 1890*91, en ampliación, para 
atender al pago de haberes personales en virtud de las 
reformas introducidas en las plantillas del ramo por la 
ley de 18 de Junio de 1890.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de aquella isla si fuesen in
suficientes los sobrantes que resulten á la liquidación 
del presupuesto.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to sa fo  U fa r ía  F a M é '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la nulidad de las elecciones municipales verificadas en 
Beade en 1887 y 1889; dicho Alto Cuerpo ha emitido, 
con fecha 15 del pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Coniecha de 18 de Octubre último, 
D. Joaquín Puga y D. Benito Termoso dirigieron una 
instancia al Gobernador de la provincia de Orense, so
licitando que declarase nulas las elecciones municipa
les verificadas en Beade en 1887 y 1889.

Como fundamento de su pretensión alegaron: que 
constando el Ayuntamiento de un Alcalde y dos Te
nientes de Alcalde y debió haberse dividido en tres Co
legios electorales, y lejos de haberse hecho así se cons
tituyó solamente uno.

En este escrito no hicieron mención de ningún otro 
motivo de nulidad, pero unidos á él se han remitido á 
la Sección otros antecedentes relativos á las elecciones 
de 1889, sin que se exprese si éstos antecedentes fueron 
acompañados por los reclamantes, ó si en algunos de 
los centros por los que el expediente ha pasado, se ha- 
hecho la acumulación por tratarse del mismo asunto.

Forma parte de estos antecedentes una protesta di
rigida á la Mesa electoral del Colegio constituido en 
Beade, en la que se expone, entre otros particulares, 
que la Mesa electoral se había constituido en una casa 
situada en un extremo del pueblo, y cuya escalera, de 
ocho metros de altura, estrecha y sin defensa, sólo con 
verdadero peligro, era accesible á las personas de 
avanzada edad, que además se hallaba constantemente 
ocupada por personas armadas de palos que obstruían 
el paso á pretexto de estar autorizadas por el Presiden
te de la Mesa; que no se permitió la entrada en el local 
ni al Notario público que al efecto de dar fe de ciertos 
hechos había requerido á varios electores, ni á estos 
mismos que á consecuencia del tumulto tuvieron que 
retirarse sin votar, en número ele 44; y que la candida
tura que resultó vencida, aparecía con menor número 
de votos de los que les constaba á ellos haber tenido, y 
el triunfante en más de los que pudo tener, con arreglo 
al cálculo que ellos mismos hacían.

En acta levantada por el Notario público D. Román 
Yáñez Oliveira, da éste fe de que requerido por varios 
vecinos para que hiciera constar las dificultades que 
podían suscitarse para llegar hasta la Mesa electoral, 
intentó subir la escalera, y al llegar al tercer escalón, 
fué detenido por dos individuos que no le permitieron 
el paso, diciendo que estaban autorizados por el Presi
dente del Ayuntamiento, á pesar de manifestarles quien 
era y quererles entregar el oportuno oficio que previe
ne la ley Notarial, para que se le remitiesen al indica
do Presidente. Agrega el Notario que acto seguido se 
le dirigieron palabras groseras que motivaron un albo
roto, en que se dieron de golpes y palos unos á otros; 
y que viendo el riesgo que corría su persona, se vió 
obligado á retirarse y huir por el campo, oyendo al lle
gar á la parte superior de la casa Colegio electoral que 
le seguía un gran número de electores diciendo en alta 
voz que se retiraban sin votar por el peligro que co
rrían sus personas y bienes.

En escrito dirigido á la Junta general de escrutinio, 
manifiesta otro elector que el Presidente no le había 
permitido consignar en el acta de la sesión del día 8 
una protesta que tenía que formular contra las elec
ciones verificadas el 1.° de aquel mismo mes, por lo 
cual tuvo que retirarse sin firmar dicha acta, como lo 
hicieron otros Interventores y dos Concejales, f  que la 
reproducía para que se tuviese en cuenta en Ja sesión 
del día 15, alegando en consecuencia, que la constitu- 

. pión de la Mesa electoral no se había verificado hasta

las diez; que la votación había sufrido interrupciones 
por favorecer á determinada candidatura; y que el Pre
sidente, al hacer el escrutinio, no enseñaba las papele
tas como previene la ley, resultando mayor número de 
votos que electores tomaron parte en la votación.

En escrito que lleva fecha 11, y dirigido á la Comi
sión provincial, manifiesta un elector que dicho día ha
bía, intentado en vano presentar una protesta contra las 
elecciones, no hallando abierta la Casa Consistorial ni 
en su domicilio al Alcalde, y que, en atención á esto, 
la presentaba directamente ante la Comisión provincial.

Acompañaba á su solicitud un acta notarial, en que 
el Notario da fe de no haberse hallado abierta la Casa 
Consistorial á las nueve de la mañana, ni haberse en
contrado al Alcalde en su casa habitación, por lo cual 
se entregaron las protestas al Alcalde de barrio para 
que él las entregase á su vez al Alcalde.

Otro elector, con fecha 15 de aquel mismo mes, se 
dirigió á la Comisión provincial, exponiendo que no se 
les habían admitido las protestas ante la Junta de es 
crutinio, y suplicaba que, teniendo por interpuesto el 
recurso contra el acuerdo del Ayuntamiento y la repe
tida Junta, declarase nulas las elecciones de Beade.

La Comisión provincial, entendiendo que carecía de 
atribuciones para conocer de protestas, reclamaciones 
y excusas que no se habían presentado ante el Ayunta
miento, acordó que no había lugar á resolver las que 
ante la misma se habían presentado, declarando, por 
consiguiente, firme el fallo de la Junta general de es
crutinio.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de Y. E. que, respecto de las elecciones 
de 1887, no sólo sería completamente ineficaz toda de
claración de nulidad, puesto que los Concejales proce
dentes de ellas han cesado ya en el ejercicio de sus fun
ciones, transcurridos los cuatro años para que fueron 
elegidos, sino que, aparte de esto, no hay motivo al
guno para ello, porque, constando el término munici
pal de Beade de 1.847 residentes, no le correspondía, 
con arreglo á la ley, más que un solo Colegio, que fué 
el que se constituyó.

Respecto de las elecciones de 1889, si no se hubiera 
reclamado contra ellas más que por la división del tér
mino en Colegios, la Sección informaría desde luego en 
sentido favorable á su validez; pero como de los ante
cedentes remitidos á la Sección figuran protestas rela
tivas á otros particulares, alguno de ellos de indudable 
gravedad, y dichos antecedentes son, por otra parte, 
incompletos, puesto que no forma parte de ellos el ex
pediente electoral, cree la Sección que antes de decidir ! 
acerca de la validez ó nulidad de las expresadas elec
ciones debe reunirse todos los antecedentes relativos á 
las mismas;

Opina, por consiguiente, la Sección:
1.° Que no ha lugar á declarar nulas las elecciones 

verificadas en Beade en 1887.
Y 2.° Que antes de decidirse acerca de la validez ó 

nulidad de las verificadas en 1889, procede ampliar este 
expediente con todos los antecedentes relativos á las 
mismas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, cón el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de Affosto 
de 1891.

SIL VELA

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente relativo al dictamen emitido por 
la Comisión nombrada para el examen de los libros de 
contabilidad de la Compañía Transatlántica á que se re
fiere el art. 7.° del contrato celebrado con la misma, y 
á fin de conocer la situación económica de dicha Com
pañía, á los efectos de la rebaja de las tarifas de que 
tratan el art. 49 del mencionado contrato y la Real or
den de 28 de Junio de 1887, aclaratoria de algunas 
cláusulas de aquél, el referido Alto Cuerpo, con fecha 
11 del actual, eleva á este Ministerio el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 6 del actual, fué 
remitido á este Consejo e1 expe le r te  relativo el dicta
men emitido por la Comisión nombrada para el exa
men de la situación económica de la Compañía Trans

atlántica á los efectos de la rebaja de las tarifas de que 
tratan el art. 43 del contrato y la Real orden aclarato
ria del mismo, á fin dé que el propio Consejo informe 
en pleno cuanto sobre el particular se le ofrezca y pa
rezca.

Por minuta rubricada, fecha 30 de Junio de 1888, 
se dijo al Subsecretario de ese Ministerio que, próxima 
ya la fecha fijada en la regla 4.a de la Real orden de 28 
de Junio de 1887 aclaratoria del contrato con la Trans
atlántica, para proceder á rebajar las tarifas á que se 
refiere el art. 45 de dicho contrato, había parecido con
veniente disponer que el examen de los libros de con
tabilidad, aludidos en el art. 7.° de aquella Real orden, 
se llevase á cabo por una C omisión especial; y desig
nados al efecto para for mar ésta el Comandante de Ma
rina de la provincia de Barcelona, como Presidente;; 
dos Comisarios, uno de Guerra y otro de Marina; un 
funcionario de la Intervención general del Estado y 
otro del Ministerio de Ultramar, constituyóse la referi
da Comisión en Barcelona, elevando su informe al de
partamento del cargo de V. E. en 17 de Marzo de 1890; 
En su extenso y luminoso informe al que acompañan va
rios cuadros estadísticos, la Comisión explica primera
mente como la Compañía Transatlántica tiene plantea
da la contabilidad especial y separada exigida por el ar
tículo 7.° de su contrato, complaciéndose en consignar 
que la Compañía le ha facilit ado todos los datos y ex
plicaciones necesaria s para exclarecer cuantas dudas- 
han ocurrido en el largo y difícil curso de su trabajo- 
expresa la estructura y contenido de los libros destina
dos á dicha contabilidad y el procedimiento segmido 
para su examen y el de los justificantes respectivos en 
cuanto á los dos ejercicios examinados de 1887-88 
y 1888-89, consigna que en el primero figuran en el 
balance general como ingresos pesetas 27.003.301‘75 y 
como gastos pesetas 28.668.081486, dando un saldo en 
contra de la Compañía de pesetas 1.664.78001; pero 
entiende la Comisión que debían figurar como ingresos 
los créditos pendientes de cobro, los cuales no apare
cían en los libros, reclamó los datos de la Compañía y 
aumentó la cifra de ingresos con ellos, importantes pe
setas 1.601.30 6‘92, resultando así reducido el saldo en 
contra de la Compañía á pesetas 63.47309; observó 
además que la Compañía daba como gastos 137.16108 
pesetas por interés al 7 por 100 en el retraso de los co

bros desde la presentación de las cuentas, y opinó que 
no debía hacerse así p or no existir cláusula en el con- 

i trato que lo autorice, de modo que, con tal deducción 
' aparece un saldo á favor de la Compañía de pesetas 

73.687*99; dudó también si los ingresos y gastos de los 
cuatro barcos 11 amados auxiliares debían ser admiti
dos; si debían serlo como gastos pesetas 86.919*46 in
cluidas con destino á servidores enfermos é inútilaza- 
dos y pensiones á familias de los fallecidos; si en igual 
concepto podían figurar pesetas 33.413*62 abonadas á 
los agentes del tráfico, y pesetas 402.924*25 presentadas 
como minoración de ingresos por quebranto de la si
tuación á Europa de las cantidades cobradas en Ultra
mar del Gobier no y particulares y por la situación de 
unos puntos á otros de Europa; respecto de todo esto, 
la Comisión dejó á la apreciación de Y. E. lo relativo á 
los barcos auxiliares, si bien creyó necesarios éstos 
para el servicio; entendió que los premios á agentes 
venían á aumentar los sobordos con ventaja para los 
ingresos; juzgó que bastaba consignar el detalle del 
quebranto por situación de fondos á los fines que fue
ran de apreciarse, y en cuanto á los gastos por socorros 
y pensiones, hizo no tar que no constaba en el contrato 
una cláusula que los autorice, á pesar de su carácter 
humanitario y piadoso, de suert e que en el caso de no 
admitirse como data ó minoración de ingresos resulta
ría del ejercicio un saldo á favor de la Compañía de 
pesetas 160.60705. Por lo que hace al ejercicio de 
1888-89 la Comisión reiteró sus observaciones respecto* 
álos créditos pendientes de cobro que no figurabanem  
cuentas y acerca del 7 por 100 como intereses por re
traso en los pagos que contaba como minoración de 
ingresos é incluido lo primero y excluido lo segundo 
consigna como ingresos pesetas 33.017.546‘64, y como 
gastos pesetas 33.911.389*65, resultando un saldo em 
contra de la Compañía de pesetas 893.843*01; consig
nando después la Comisión las mismas observaciones 
del ejercicio de 1887-88 relativamente á los particula
res arriba notados.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio,, 
después de estudiar el informe de la mencionada Co
misión, se manifiesta conforme con las apreciaciones 
de ésta acerca dé los créditos pendientes de cobro, in
tereses por retraso en los pagos, ingresos y pagos por 
barcos auxiliares (que el Negociado cree deben ser 
aceptados en atención á que la Real orden aclaratoria* 
del contrato se refiere á todo el material naval, gastos 
por pensiones); que asimismo juzga deben ser acepta-
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das en atención á su objeto, premios á agentes del trá
fico, que considera comprendidos en el art. 50 del con
trato y quebrantos por situación de fondos. Añade el 
Negociado que ecba de menos en el dictamen de la Co
misión el examen de la situación económica de la Com
pañía á los efectos de la rebaja de las tarifas, y expresa 
que si se tiene en cuenta que el saldo en contra del se
gundo ejercicio es de bastante consideración compara
do con el saldo á favor resaltante del primer ejercicio, 
el estado económico no es favorable para autorizar la 
rebaja, pues aparece un déficit de alguna conside
ración.

Oído, á propuesta de dicbo Negociado el dictamen 
de la Junta de Jefes de ese Ministerio, ésta informó 
mostrándose en sustancia de acuerdo con el Negociado, 
y agregando: que no debían figurar en los gastos de la 
Transatlántica las cantidades para pensiones y socorros 
por ser de carácter voluntario; pero es necesario cum
plir la declaración 5.a de la Real orden aclaratoria del 
contrato en cuanto á la fijación del tanto por ciento de 
amortización, extremo que está en suspenso á pesar de 
la influencia que puede tener los cómputos del art. 7.° 
del contrato; que no debiera quedar á la buena fe y al 
criterio de la Compañía la valoración de los buques, si 
bien el art. 7.° se refiere siempre á los libros de aquélla 
respecto del particular, y que resultando de las cuentas 
un saldo á favor en el primer ejercicio de pesetas 
287.553‘83, y un saldo én contra en el segundo ejerci
cio de pesetas 793.043457, la Junta no puede menos de 
reconocer que las cantidades del primero no son de im
portancia, teniendo en cuenta que algunos de los in 
gresos se bailaban pendientes de cobro, para exigir que 
su tercera parte se emplee en mejorar las líneas, ni 
tampoco puede influir en la rebaja de tarifas, siendo 
mucho favorables á tales fines el resultado del segundo 
ejercicio.

Y. E. dispuso que se oyese el parecer de este Con
sejo en pleno.

Expresa el art. 7.° del vigente contrato ley de ser
vicios postales marítimos, que si al espirar los cinco 
primeros años de aquél la contabilidad de la Empresa 
arrojase un excedente anual, el Gobierno podrá exigir 
que la tercera parte de este sobrante se invierta en el 
establecimiento de nuevas líneas, ó en mejorar las ac
tuales, y al efecto, establece el referido artículo la for
ma en que la Compañía deberá llevar la contabilidad 
separada para apreciar la existencia de dicho sobran
te, consignando que el Gobierno tendrá en todo tiempo 
el derecho de examinar los libros de contabilidad del 
concesionario. Declara el art. 49, párrafos sexto y sép
timo, que el Gobierno mandará revisar anualmente las 
tarifas, y resolverá, teniendo en cuenta la contabilidad 
del concesionario y su estado económico, acerca de lo 
cual la prescripción 4.a de la Real orden aclaratoria 
del contrato expresó que, según el párrafo sexto del 
artículo 4.°, si la situación económica de la Compañía 
es favorable y autoriza la rebaja, las tarifas podrán ser 
rebajadas anualmente, es decir, desde 1.° de Julio de 
1888 en adelante.

En presencia de los transcritos textos legales, el 
Consejo ha examinado con el más escrupuloso dete
nimiento los antecedentes arriba relacionados, y en su 
vista entiende que procede dar por terminado el traba
jo de la Comisión encargada de inspeccionar la conta
bilidad de la Compañía Transatlántica.

Consta á este propósito que minuciosa y concienzu
damente han sido revisados todos los libros de cargo y 
descargo de dicha Compañía, compulsando las parti
das con cada uno de sus justificantes y proporcionando 
aquélla cuantos datos y aclaraciones se le han pedido; 
de tal modo que el esclarecimiento que ese Ministerio 
se proponía respecto de cuantos particulares relativos 
á la contabilidad menciona el contrato ha sido comple
to, sin género alguno de duda, como unánimemente se 
afirma en el expediente. Igual unanimidad resulta res
pecto á la apreciación de ciertos detalles de la contabi
lidad, pues así la Comisión como el Negociado de ese 
Ministerio y la Junta de Jefes han convenido en la in 
clusión ó exclusión de ciertas partidas de cargo ó de 
data, y últimamente la última de las citadas cantida
des discrepa en cuanto á la inclusión como gastos de 
las cantidades destinadas á pensiones y socorros, indi* 
cando algunas observaciones relativas á la fijación del 
tanto por ciento de amortización y al del valor de los 
buques.

Acerca de estos dos últimos extremos el Consejo 
debe recordar que, según la regla 5.a de la Real orden 
aclaratoria del contrato para hacer cada año en los 
tantos por ciento del valor de los barcos una reducción 
proporcionada, el Gobierno podrá fijar un tanto por 
ciento alzado de amortización, previo informe del Mi
nisterio de Marina y de acuerdo con la Compañía, y 
anualmente en virtud de las justificaciones que la Com

pañía presente. Expresa con razón la Junta de Jefes de 
ese Ministerio que la fijación del indicado tanto por 
ciento de amortización puede influir en los cómputos 
del art. 7.° del contrato, pero claro es que hallándose 
en suspenso el cumplimiento de la citada regla 5.a, nin
guna pertenencia puede tener actualmente semejante 
observación, bastando, á juicio del Consejo, que se ten
ga presente para cuando haya de verificarse otro exa
men de la contabilidad de la Transatlántica. Por lo que 
hace á la valoración de los buques, si bien es cierto 
que queda sometido este punto á la buena fe de la 
Compañía, ya la Junta hace notar que, según el ar
tículo 7.° del contrato, el valor de los buques es á ju s
tificar por los libros que éstos tuviesen en la época en 
que íueren dedicados al servicio de las líneas, y esta 
declaración corroborada en otros lugares del contrato 
y de la Real orden aclaratoria del mismo, quita toda 
eficacia á la observación de la referida Junta.

Por lo demás, el Consejo tan sólo habrá de exponer 
su opinión acerca de si la situación económica de la 
Compañía Transatlántica, demostrada por el examen 
de su contabilidad, puede motivar la rebaja de tarifas 
prevista en el art. 49 del contrato y en la regla 4.a de 
la Real orden aclaratoria.

En este particular es unánimemente apreciado tam 
bién el resultado del expediente, prestando el Negocia
do como la Junta  de Jefes, aunque discrepan en algu
nas cifras parciales, convienen en que la situación de la 
Compañía Transatlántica en los dosejercicios de 1887-88 
y 1888 89 arroja un déficit de bastante consideración 
que positivamente no autoriza, ni puede autorizar re
baja alguna en las tarifas. Más aun, de los libros de la 
Compañía aparece un saldo considerable en su contra 
durante el primer ejercicio examinado, y sólo resulta 
saldo á favor del examen de la Comisión porque ésta 
incluyó como ingresos positivos los créditos á cobrar y 
rebajó de los gastos algunas partidas, procedimiento 
que han seguido también los Centros de ese Ministerio. 
Pues con todos estos aumentos y rebajas y algunas nue
vas que hacen la Junta de Jefes en el segundo ejercicio, 
sigue existiendo un saldo en contra del concesionario. 
De manera que á juicio del Consejo, apreciando éstos 
hechos en relación con los preceptos concordantes del 
contrato, en modo alguno puede inferirse de ellos la 
oportunidad de la rebaja de tarifas.

En suma, el Consejo es de dictamen que procede de
clarar terminado el trabajo de la Comisión objeto del 
expediente, con las observaciones indicadas en el cuer
po del presente informe, y  que en modo alguno puede 
influir el resultado de aquel trabajo en la rebaja de las 
tarifas de la Compañía Transatlántica.

Y. E., no obstante, con S. M. acordará lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años., Madrid 27 de Julio de 1891.

FABIÉ

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Resuelto en Real orden de esta fecha, de 
conformidad con la consulta acordada por el Consejo 
de Estado en pleno, el expediente relativo al dictamen 
emitido por la Comisión nombrada en 20 de Octubre 
de 1889, para el examen de los libros de contabilidad 
de la Compañía Transatlántica, á que se refiere el ar
tículo 7.° del contrato celebrado con la misma, al obje
to de conocer la situación económica de la referida 
Compañía á los efectos de la rebaja de las tarifas de 
que tratan el art. 49 del mencionado contrato, y la Real 
orden de 28 de Junio de 1887, aclaratoria de algunas 
cláusulas de aquél;

La R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer, 
que se den las gracias en nombre de S. M. el R e y  
(Q. D. G.), á D. Yicente Montojo, Comandante de Mari
na dé la provincia de Barcelona, Presidente de la indi
cada Comisión, y á los Vocales de la misma D. Pedro 
Canto, Interventor de Hacienda de dicha provincia; 
D. Pedro García Juan, Comisario de Marina; D. Fede
rico Pérez Cabrero, Comisario de Guerra de primera 
clase, y D. Antonio Sánchez, Jefe de Negociado de este 
Ministerio, por el celo y actividad con que han desem
peñado su cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1891*

FABIE

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGADOS FIS
CALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES, Y TENIENTES Y ABO
GADOS FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL.

En 16 de Mayo de 1891. Trasladan, accediendo á sus 
deseos, al Juzgado de primera instancia de Castro Ur- 
diales, de entrada, vacanse por haber sido nombrado 
para otro cargo D. Alfonso Travado, á D. Juan Manuel 
Capua y Rivero, que sirve el de Ribadeo.

En 23 id. Idem, conforme á lo dispuesto en la re
gla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, al Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Alameda de Málaga, de término, vacante por promo
ción de D. Víctor Feijoo, á D. Manuel Yelasco y Ver
gel, que sirve el del Salvador de Granada.

En id. id. Idem, conforme á lo dispuesto en la re
gla 1.a de dichas disposiciones, á la plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Cuenca, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. José Román Junquera, á 
D. José Oscáriz y Catalán, Juez de primera instancia 
de Alcoy.

En id. id. Nombran para el Juzgado de primera ins
tancia de Alcoy, de término, á D. José Román Junque
ra, Teniente fiscal electo de la Audiencia de lo crimi
nal de Cuenca.

En 26 id. Trasladan al Juzgado de primera instancia 
de Sorbas, de entrada, vacante por haber sido también 
trasladado D. José María Gámiz, á D. Manuel Aldeguer 
y Ramos, que sirve el de Orcera y resulta incompatible 
en este partido.

En id. id. Trasladan al de Orcera, de entrada, á Don 
José María Gámiz y Sánchez, que sirve el de Sorbas.

En id. id. Trasladan, accediendo á su solicitud, al 
de Ribadeo, de entrada, vacante por haber sido también 
trasladado D. Juan Manuel Capua, á D. Angel Reguero 
y Guisasola, que sirve el de Sequeros.

En id. id. Nombran en el turno 2.u de los estableci
dos en el art. 40 de la ley adicional a la orgánica del 
Poder judicial para el de Sequeros, de entrada, á Don 
Emiliano Rodríguez Guerrero, Vicesecretario interino 
cesante, que ocupa el núm. l.° en el escalafón formado 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 26 de la ley 
de Presupuestos de 1890 á 91.

Méritos y servicios de D. Emilio Rodríguez Guerrero.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 25 de Febrero de 1875.

Ha sido Juez municipal de Villanueva del Campo en los 
bienios de 1872-74,1875-77 y 1879-81.

En 17 de Abril de 1835 nombrado Vicesecretario interino 
de la Audiencia de lo criminal de Zamora; tomando posesión 
en 8 de Mayo siguiente.

En 14 de Agosto de 1889 declarando cesante por re
forma.

En id. id. Nombran en el turno 3.° de dichas dispo
siciones para el de La Cañiza, da entrada, vacante por 
promoción de D. Ramón Mazaira, á D. Ramón Valdés y 
Castañón, Aspirante á la Judicatura con el núm. 1.° en 
la escala del Cuerpo.

Méritos y servicios 
de D. Ramón Alvarez Valdés y Castañón.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Febrero 
de 1887.

En 2 de Agosto de 1890 nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura con el núm. 1.° en la escala 
del Cuerpo.

En 10 de Junio. Promover en el turno 1.° de los es
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder j udicial á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Almendralejo, vacante por 
defunción de D. Mariano Brodín, á D. Maximiliano Gon
zález de Agüero, Juez de primera instancia de Villa- 
franca del Panadés, que ocupa el núm. l.° en el esca
lafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D. Maximiliano González de Agüero.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 17 de Julio de 1865; habiendo ejercido la profe
sión en Ateca.

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Ateca.
En 16 de Septiembre de 1869 nombrado para la Promoto- 

ría fiscal de Caspe, de ascenso; tomó posesión en 13 de Oc
tubre siguiente.

En 25 de Mayo de 1870 se le declara cesante.
En 11 de Diciembre de 1876 f ué nombrado en comisión 

para la de Puigcerdá; electo.
En 13 de Abril de 1877 declarado cesante por renuncia.
En 8 de Abril de 1878 nombrado en comisión para la de 

Villanueva de los Infantes, de entrada; tomó posesión en 21 
de Junio siguiente.

En 10 de Agosto de dicho año nombrado para la de Villa- 
nueva y Geltrú, de ascenso; tomó posesión en 23 de Septiem^ 
bre siguiente.
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En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Secretario de la  
Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel; electo, 
f  En 29 de Marzo de 1883 se le declara cesante, á su in s
tancia.

En 1 0  de N o v iem b re  de 1*85 nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de San Felíu de Llobregat, de entrada; 
tomó posesión en 5 de Diciembre siguiente.

En 12 de Noviembre de 1886 promovido al de Olot, de as
censo; electo."

En 17 de Diciembre del mismo ano trasladado, accedien
do á sus deseos, al de Villafranca de Panadés, del que tomó 
posesión en 12 de Enero de 1887.

En id. id. Idem, en el turno 4.° de los estableci
dos en el art. 41 de dicha ley, al Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Panadés, de ascenso, á Don 
José Sabas Izaguirre é Irure, que sirve el de Haro, y 
ocupa el nüm. 192 en el escalafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D, José Seibas Tzayuirre é Imre»
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 4 de Mayo de 1883.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
En 11 de Julio de 1885 nombrado, previa oposición, As

pirante á la Judicatura con el núm. 80 en la escala del Cuer
po, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 7 de Agosto de 188* nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Purchena. de entrada; electo.

En 12 de Septiembre del mismo año nombrado, accedien
do á sus deseos, para el Juzgado de Haro; posesión en 22 del 
mismo mes.

En id. id. Trasladar al de Haro, de entrada, en vir
tud de lo acordado por Real decreto de 31 de Mayo úl
timo, á D. Benigno Martín y Martín, qjue sirve el de 
Bamales.

En id. id. Nombrar, accediendo á sus deseos, para 
el de Ramales, de entrada, á D. José Joaquín Marquina 
y Sierra, Secretario de la Audiencia de lo criminal de 
Teruel.

En 20 id. Trasladar, accediendo á sus deseos, al 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital 
de Barcelona, de término, vacante por defunción de 
D. José Arán, á D. Felipe Augusto Corral y Laredo, 
Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ge
rona.

En id. id. Nombrar, accediendo á sus deseos, para 
el del distrito del Salvador de Granada, de término, 
vacante por traslación de D. Manuel Velasco, á D, Juan 
Rodríguez y Fernández, electo del de Albacete.

En id* id. Promover, en el turno 2.° de los estable
cidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, á la plaza de Teniente fiscal de Gerona, 
á  D. Juan Fadón y de Lizaro, Juez de primera instancia 
de Igualada, que ocupa el núm. 34 en el escalafón de 
los de su clase, toda vez que no existen funcionarios 
con méritos debidademente calificados para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Juan Fadón y de Lizaro.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Marzo de 1874.
En 25 de Septiembre de 1880, previa oposición, fué nom

brado Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 23 en la es
cala del Cuerpo.

En 26 de Septiembre de 1881 fué nombrado Promotor fis
ca l, de entrada, de Puenteareas; posesionándose en 21 de 
Octubre.

En 29 de Marzo de 1882 se le trasladó, á su instancia, á 
la  Promotoría de Herrera del Duque; tomando posesión en 
26 de Junio.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario 
de la Audiencia de Almendralejo; posesionándose en 2 de
Enero de 1883.

En 29 de Marzo de 1883 nombrado Secretario de la misma 
Audiencia; posesión en 7 de Abril.

En 22 de Mayo de 1888 trasladado á la de Teledo; en 20 
de Junio inmediato posesión.

En 20 de Septiembre del mismo año promovido á Aboga
do fiscal de la de Cartagena; posesión en 3 de Octubre s i
guiente:

E n  16 de Noviembre de 1890 nombrado para el Juzgado 
de Igualada, de ascenso, del que tomó posesión en 10 de Di
ciembre inmediato.

En 26 id. Nombrar, accediendo, á sus deseos, para 
el Juzgado de primera instancia de Albacete, de térmi
no, vacante por traslación de D. Juan Rodríguez, á 
D. Quirico Barrio y Saiz, Abogado fiscal electo de la 
Audiencia territorial de Las Palmas.

En id. id. Promover en el turno 3.° de los estableci
dos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial á la plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Las Palmas, á D. Andrés Moreno 
Plaza, Juez de primera instancia de Arcos de la Fron
tera, que ocupa el núm. 76 en el escalafón de los de su 
clase y 1.° en el de antigüedad absoluta en la ca
rrera entre los que reúnen las condiciones necesarias 
paia el ascenso.

Méritos y servicios de D . Andrés Moreno Plaza.
Se le expidió el título de Abogado en 22 de Junio de 1853, 

habiendo ejercido la profesión desde Enero de 1854 hasta Di
ciembre de 1868.

Ha sido Juez de paz y Promotor fiscal del distrito de Ca- 
zorla.

En 3 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Promo
toría fiscal, de entrada, de Cazorla; tomando posesión en 7 
del mismo mes.

En 29 de Marzo de 1871 se le trasladó la de Huelma; po
sesionándose en 26 de Abril.

En 8 de Mayo se le trasladó á la de Villacarrillo; electo.
En 11 del mismo mes se le trasladó á la de Huelma; to

mando posesión en 30 siguiente.
En 17 de Marzo de 1872 se le declaró cesante, á  su instan

cia, por enfermo, y sin perjuicio.
En 30 de Mayo de 1875 se le nombró para la Promotoría

fiscal, de entrada, de la Vecilla; electo.
En 28 de Junio se le nombró para la de Villacarrillo; to

mando posesión en 8 de Julio.
En 6 de Septiembre se le trasladó á la de Fuente Ovejuna; 

tomando posesión en 20 de Octubre.
En 10 de Enero de 1877 se le trasladó á la de Ramales; 

electo.
En 9 de Marzo á la de Sueca; tomando posesión en 7 de 

Abril.
En 8 de Julio de 1882 á la de Viver; electo.
En 31 de dicho mes y año se le nombró para la de Santa 

Fe; posesionándose en 28 de Agosto.
En 20 de Deciembre del mismo año nombrado Secretario 

de la Audiencia de lo criminal de Tortosa; tomó posesión en 
3 de Enero de 1883.

En 21 de Julio de 1888 trasladado á la de Almendralejo.
En 20 de Septiembre de dicho año nombrado para el Juz

gado de primera instancia de Santa Fe, de entrada; tomó po
sesión en 19 de Octubre inmediato.

En 25 de Abril de 1889 promovido al de Jaca, de ascenso; 
posesión en 24 de Mayo siguiente.

En 22 de Diciembre de 1890 trasladado al de Arcos de la 
Frontera; posesión en 12 de Enero de 1891.

En id. id. Considerar renunciante de su cargo y de
clarar cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 187 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial, á D. Aquilino de Celis y Nicolás, por no 
haberse presentado á tomar posesión del Juzgado de 
primera instancia de Cebreros, para el que fué nom- 
do en 22 de Diciembre de 1890.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES SOBRE MOVIMIENTO DE PERSONAL DICTADAS POR
ESTE MINISTERIO EN LA FECHA QUE SE EXPRESA, Y QUE
SE PUBLICAN EN RELACIÓN, CUMPLIENDO LO PRECEPTUADO
EN EL ART. 87 DEL REAL DECRETO LEY DE 13 DE OCTUBRE
DE 1890. (1)

Julio 20. Resolviendo que no ha lugar á la rectifi
cación del escalafón provisional de cesantes solicitada 
por D. Joaquín Ferratges, por estar presentada su ins
tancia fuera del plazo reglamentario, pero que se tenga 
en cuenta para el definitivo.

Idem id. Idem que no procede la inclusión en el es
calafón provisional solicitada por D. JoséPastorín, Ofi
cial tercero cesante, por hallarse formulada fuera del 
plazo reglamentario, y que su hoja de servicios se re. 
mita á informe de la oficina correspondiénte.

Idem id. Disponiendo que la hoja de servicios pre
sentada por D. Rafael de Sierra, Gobernador que fué 
en Filipinas más de dos años, se remita á informe de 
la oficina correspondiente, y que de su solicitud de in
clusión en el escalafón de cesantes se dé cuenta á la 
Comisión calificadora.

Idem id. Remitiendo á informe de la Sala de Filipi
nas del Tribunal de Cuentas del Reino la hoja de ser
vicios de D. Cruz Collada, Oficial primero, cesante.

Idem id. Disponiendo se dé cuenta á la Comisión ca
lificadora del personal de Ultramar de la hoja de servi
cios remitida por D. Francisco Parra y Mediamarca, 
Jefe de Negociado de primera clase, cesante.

Idem id. Idem id. id. de la remitida por D. Juan 
Daza y Pizarro, Oficial primero, cesante, y que no ha 
lugar á su inclusión en el escalafón provisional, por 
haberse presentado su instancia fuera del plazo regla
mentario.

Idem id. Idem id. id. en cuanto á la solicitud de 
D. Francisco Padín Alvarez, Oficial quinto, cesante.

Idem id. Idem que se dé cuenta á la Comisión cali
ficadora de la solicitud de D. Máximo López Cancela
da, Oficial segundo, cesante.

Idem id. Idem que se remita á informe de la oficina 
correspondiente la hoja de servicios de D. Agustín Ló
pez Mercadante, Jefe de Negociado de segunda clase, 
cesante.

Idem 21. Rectificando el nombramiento de D. Ro
berto Kil para la plaza de Oficial segundo de la Inten
dencia general de Hacienda de las islas Filipinas por 
el de D. Roberto Kilk y Rodríguez.

(1 )  Y é a se  la  Gaceta de a n tea y er :

Idem id. Concediendo seis meses de licencia por 
enfermo para la Península á D. Nicolás Daubón y Qui
ñones, Jefe de Negociado de tercera clase, Adminis
trador de Rentas y Aduana de Aguadilla.

Idem id. Disponiendo que se remita á informe de la 
oficina correspondiente la hoja de servicios presentada 
por D. Francisco Gaztambide, Oficial tercero, cesante.

Idem id. Resolviendo que no ha lugar á la inclu
sión en el escalafón provisional solicitada por D. Cris
tóbal Barrera, Jefe de Negociado de segunda clase, ce
sante, por estar formulada su instancia fuera del plazo 
reglamentario, que su hoja de servicios se remita á in
forme de la oficina correspondiente, y que de la recla
mación se dé oportunamente cuenta á la Comisión ca
lificadora del personal de Ultramar para el efecto de 
los escalafones definitivos.

Idem id. Disponiendo que se dé cuenta á la citada 
Comisión calificadora de la instancia y hoja de servi
cios remitida por D. Antonio Martel, Oficial segundo, 
cesante.

Idem 22. Declarando cesante á D. Francisco Nar- 
váez, Jefe de Negociado de primera clase de la Inten
dencia general de Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando para igual plaza por el tur
no 5.° á D. José Goicoechea y Primo de Rivera, que es 
Jefe de Negociado de tercera clase en la Sala de Cuba 
y Puerto Rico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando Oficial quinto de la Sala de 
Filipinas y posesiones españolas del golfo de Guinea 
del Tribunal de Cuentas del Reino á D. José López 
Ruiz.

Idem 23. Concediendo un mes de licencia por enfer
mo al Oficial segando de la citada Sala D. Manuel En- 
ríquez y Luque.

Idem id. Idem id. id. al Oficial tercero de la misma 
D. Sebastián López Vela.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de la isla de Cuba en favor de 
D. Felipe Fontanils y Grifos para la plaza de Oficial 
quinto, Vista Farmacéutico de la Administración prin
cipal de Hacienda y Aduana de Matanzas.

Idem id. Remitiendo á informe de la citada Autori
dad la instancia en que D. Antonio Villavicencio soli
cita sean confirmados de Real orden varios nombra
mientos interinos de destinos que desempeñó.

Idem id. Disponiendo que de la instancia sobre in
clusión en el escalafón, presentada por D. Enrique Fe- 
rrant, Oficial primero, cesante, se dé cuenta á la Comi
sión calificadora del personal de Ultramar, y que su 
hoja de servicios se remita á informe de la oficina co
rrespondiente.

Idem 24. Aprobando el anticipo de licencia concedi
do por el Gobernador general de Filipinas á D. Javier 
Caballería, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de Ilo-Ilo, 
por enfermo para la Península, y término de cuatro 
meses y medio, y ampliando dicha licencia hasta nueve 
meses.

Idem id. Idem id. á D. Manuel Sánchez Espinosa, 
Oficial tercero, Administrador de Hacienda de Surigao, 
por ídem y término de tres meses.

Idem id. Ampliando hasta seis meses, á instancia 
del intere sado, la licencia aprobada por la Real orden 
anterior.

Idem id. Aprobando lo resuelto por el Gobernador 
general de Filipinas respecto á la posesión de D. Ma
nuel Villazón en el destino de Oficial cuarto, Secretario 
del Gobierno político de la región occidental de Caro
linas y Palaos.

Idem id. Idem el anticipo de licencia de cuatro me
ses y medio por enfermo y para la Península, concedi
do por el Gobernador general de Filipinas á D. Pedro 
Estévez y Gavián, Oficia 1 cuarto Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Bohol.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. José 
Muñoz Oñativia para la plaza de Interventor de Ha
cienda de Capiz, con el haber de Oficial cuarto, en ar
monía con lo que dispone el art. 77 del Real decreto de 
13 de Octubre de 1890, por ser aquél el último puesto 
de la dependencia.

Idem id. Idem id. de D. Alberto Siri y Perrino para, 
la plaza de Oficial cuarto, Vista de la Aduana de Ilo- 
Ilo, con el haber de Oficial quinto, por ser éste el últi
mo puesto de la dependencia.

Idem id. Resolviendo que no ha lugar á  la aproba
ción de la permuta propuesta por el Gobernador gene
ral de Filipinas entre los Oficiales quintos D. Eusebio 
Aguilar, Interventor de la Administración de Hacienda 
de Surigao, y D. José Roig de Lluch, que sirve en la 
Subdelegación de Hacienda de Davao, por haber sido 
trasladado el primero en Real orden de 5 de Mayo últi
mo á otro destino.

Idem id. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
general de Filipinas, respecto á haber dejado sin efecto
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el nombramiento interino de D. Manuel Sarthou para 
la plaza de Oficial quinto, Interventor de Hacienda de 
la Isabela de Luzón.

Idem id. Idem el nombramiento interino de D. Fe
derico Cappa y Perard para la plaza de Oficial tercero, 
Administrador de Hacienda de Surigao.

Idem id. Confirmando á D. Aniceto Arceo y Gonzá
lez en el destino de Oficial quinto de la Administración 
de Correos de Pollok.

Idem id. Rectificando el nombramiento de D. Ar
mando Alvarez Mesa para el cargó de Contador de la 
Aduana de Ilo-Uo, en vez del de Interventor que se con
signó en la Real orden de 24 de Abril último.

Idem id. Confirmando á D. Miguel Palomino y Lago 
en el cargo de Oficial quinto, Interventor de la Sub- 
delegación de Hacienda de Abra.

Idem id. Aprobando la permuta solicitada por los 
Oficiales terceros D. Enrique Brías de Coya, que sirve 
en la Sección de gobierno de la Dirección general de 
Administración civil, y D. José María Gil y Pastor, que 
es Interventor de la Administración de Hacienda de 
Ilo-Ilo.

Idem 27. Concediendo autorización de treinta días 
para permanecer en la Península por enfermo, como 
empleado trasladado, á D. Federico Sáenz de Jubera, 
electo Administrador principal de Hacienda de Puerto 
Príncipe, con arreglo al art. 54 del Real decreto de 13 
de Octubre último.

Idem id. Disponiendo, por no bailarse el Oficial 
quinto de la isla de Cuba D. José Castañeda, en aptitud 
legal para el disfrute de licencia para la Península, que 
el Gobernador general, en el caso de haberse embarca
do dicho interesado, proceda con arreglo á lo que dis
pone el art. 62 del Real decreto de 13 de Octubre úl
timo.

Idem 28. Disponiendo que se remita á informe de la 
oficina correspondiente la hoja de servicios presentada 
por D. Francisco Santamaría, Oficial tercero, cesante, y 
que de su solicitud de inclusión en el escalafón se dé 
cuenta á la Comisión calificadora del personal de Ul
tramar.

Idem id. Idem id. id. en la relativa á D. Manuel Iz
quierdo, Oficial tercero, cesante.

Idem id. Idem que se dé cuenta á la precitada Co
misión calificadora de la instancia presentada por Don 
Pablo de Fuenmayor, Jefe de Administración de cuarta 
clase, cesante.

Idem id. Idem id. id. á la remitida por D. Bernabé 
Muñoz Cobo, Oficial primero, cesante.

Idem id. Idem id. id. id. por D. Ramón de Azúa, 
Jefe de Negociado de segunda clase, cesante.

Idem id. Nombrando fuera de turno Jefe de Nego
ciado de primera clase, Secretario del Tribunal local 
contencioso administrativo y Consejo de administra
ción de Filipinas, á D. Juan Antonio Fernández Alegre, 
que reúne las condiciones exigidas por el Real decreto 
de 19 de Marzo de 1875.

Idem 29. Aprobando, con carácter de interinos, los 
nombramientos hechos por el Gobernador general de 
la isla de Cuba á favor de D. José Rodríguez Correa en 
el año de 1867 para Administrador de la Aduana de 
Nuevitas, y en el de 1873 para igual cargo de Cien- 
fuegos.__________ _______________

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección 11.a—Obra Pía.
Hallándose vacante la plaza de pensionado de mérito por 

la Sección de Música en la Academia Española de Bellas Ar
tes en Roma, que debe proveerse por concurso, según lo es
tablecido en el cap. 3.° del reglamento de aquél Instituto, 
pueden presentarse en este Ministerio las solicitudes docu
mentadas en el plazo de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio.

Los aspirantes á esta plaza, que deberán ser con arreglo 
al art 49 del citado reglamento, artistas ó Profesores que 
por el mérito de sus obras gocen de justificada reputación, 
acreditarán para optar á ella, ser españoles y no exceder de 
la edad de cuarenta años.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Tribes, Admi

nistrador que fué del penal de San Agustín de Valencia, se 
le previene que en el término de treinta días, á contar desde 
la inserción del presente aviso en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Centro directivo á responder á los cargos 
qué le resultan en un expedienté de cuentas relacionado con 
su gestión administrativa en aquel establecimiento peniten
ciario; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1891.=E1 Director general, Anto
nio Hernández y López.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.

En el sorteo verificado por este Banco el día de boy para 
la amortización de 2.500 obligaciones 5 por 100 han resulta
do amortizadas las siguientes:

NUMERACIÓN
Número

de
obligaciones. NUMERACIÓN

Número
de

obligaciones.

11 á 20 10 19 131 40 10
51 60 10 19 171 80 10

111 20 10 19.541 50 10
141 50 10 19 851 60 10
231 40 10 19 891 900 10
431 40 10 20 361 70 10
771 80 10 20 821 30 10
901 10 10 20.981 90 10

1.051 60 10 21.131 40 10
1.091 100 10 21 171 80 10
1.291 300 10 21.651 60 10
1.331 40 10 21.771 80 10
1.641 50 10 22 061 70 10
1.791 800 10 22 081 90 10
1.961 70 10 22 121 30 10
2.021 30 10 22.211 20 10
2 041 50 10 22 271 80 10
2.071 80 10 22.341 50 10
2 121 30 10 22 461 70 10
2.131 40 10 22.541 50 10
2.221 30 10 22 681 90 10
2 361 70 10 22 821 30 10
2 371 80 10 22.831 40 10
2.481 90 10 22 921 30 10
2.891 900 10 23.341 50 10
3.011 20 10 23 411 20 10
3.031 40 10 23.421 30 10
3.121 30 10 23.611 20 10
3.971 80 10 23.641 50 10
4.131 40 10 23.761 70 10
4.221 30 10 23.801 10 10
4.361 70 10 24.111 20 10
4.521 30 10 24.311 20 10
4.621 30 10 24.341 50 10
4.641 50 10 24.431 40 10
4,921 30 10 24.441 50 10
5.151 60 10 24 751 60 10
5.161 70 10 24.911 20 10
5.271 80 10 25.111 20 10
5.621 30 10 25.351 60 10
5.981 90 10 25.391 400 10
6.011 20 10 25.491 500 10
6 291 300 10 25 501 10 10
6.621 30 10 25,561 70 10
6.641 50 10 25.731 40 10
6.681 90 10 25.891 900 10
7.251 60 10 25.941 50 10
7.431 40 10 25.951 60 10
7,551 60 10 26.221 30 10
7.731 40 10 26.731 40 10
8.311 20 10 26.781 90 10
8.471 80 10 26.831 40 10
8.951 60 10 26 851 60 10
9.111 20 10 27.001 10 10
9.271 80 10 27.391 400 10
9.281 90 10 27,64.1 50 10
9.401 10 10 27.951 60 10
9.481 90 10 28 071 80 10
9.581 90 10 28.131 40 10
9.911 20 10 28.161 70 10

10 071 80 10 28 471 80 10
10.101 10 10 28 651 60 10
10.341 50 10 28.691 700 10
10.451 60 10 29.121 30 10
10.691 ■700 10 29 141 50 10
10 851 60 10 29.351 60 10
10.911 20 10 29 481 90 10
11.181 90 10 29.511 20 10
11 251 60 10 29.631 40 10
11.301 10 10 29 981 90 10
11.331 40 10 30.051 60 10
11.361 70 10 30.101 10 10
11.401 10 10 30.361 70 10
11.741 50 10 30.391 400 10
11.781 90 10 30.701 10 10
11.951 60 10 30 831 40 10
12.001 10 10 31.371 80 10
12.101 10 10 31.481 90 10
12.451 60 10 31.601 10 10
12.611 20 10 31.611 20 10
12 661 70 10 31 711 20 10
12.931 40 10 31.941 50 10
13.441 50 10 32.011 20 10
13.721 30 10 32.031 40 10
13.861 70 10 32.131 40 10
14.101 10 10 32 161 70 10
14.371 80 10 32.251 60 10
14 411 20 10 32.601 10 10
14.771 80 10 32 641 50 10
14.841 50 10 32.861 70 10
14 951 60 10 33.241 50 10
15.011 20 10 33.551 60 10
15.071 80 10 33.711 20 10
15.151 60 10 33.751 60 10
15.631 40 10 33.761 70 10
15.711 20 10 33.841 50 10
15.901 10 10 33.981 90 10
16.031 40 10 34 011 20 10
16.251 60 10 34.351 60 10
16 321 30 10 34.451 60 10
16.381 90 10 34.511 20 10
16.541 50 10 34.521 30 10
16 551 60 10 35.211 20 10
16.561 70 10 35.281 90 10
16.571 80 10 35 321 30 10
16 621 30 10 35.501 10 10
17 211 20 10 35.701 10 10
17 391 400 10 35.831 40 10
17.551 60 10 35.891 900 10
17.631 40 10 35.901 10 10
18.311 20 10 36 261 70 10
18.611 20 10 36.351 60 10
18.911 20 10 36.361 70 10

Número 
NUMERACIÓN de

obligaciones.
NUMERACIÓN

Número*
de"

obligaeiímeaü

36.371 80 10 38 191 200 1Ĉ
36.521 30 10 38 321 30 m
36.611 20 10 38 581 90- 14b
36.641 50 10 38.871 8036 741 50 10 38.951 60* 10
36.821 30 10 39.151 60 m
37.091 100 10 39.231 40> 1 0 -37.241 50 10 39.401 10 IO'
37,271 80 10 39 431 40> lf>>
37.371 80 10 39 571 80 10
37.381 90 10 39.621 30 10'37.941 50 10
38.161 70 10 2 .50&

Las obligaciones premiadas se reembolsarán á la par des
de el día 1.° de Noviembre del corriente año en las o f i c in a s  
del Banco en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12, dejando 
de producir intereses desde la misma fecha.
OBLIGACIONES 5 POR 100 AMORTIZADAS PENDIENTES DE PA&&

Sorteo del 1.° de Agosto de 1890.
1.721 á 1.722 2
9.371 1

10 324 10.330 7
32.321 32 330 10
32 341 32.350 10
34.872 1

T o t a l   31

Sorteo del 1.° de Febrero de 1891.
10.001 á 10.010 10
36.021 36.026 6

T o t a l   16

Estas obligaciones se reembolsarán á la par á su p resen 
tación en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme 
ordenan los artículos 117 y 118 de les estatutos de este  
Banco.

Madrid 1.° de Agosto de 1891.=Por el Secretario. JuaiL 
Malll‘ X—203

Dirección general de la  Deuda pública.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 28 de Octubre de 1872 
los números 90.781 de entrada y 21.558 de registro, correspon
diente al depósito necesario de 500 pesetas nominales: en- 
Deuda perpétua al 4 por 100, constituido por D. Francisca 
Pedro González á nombre de D. Agustín González C a r r i l lo  
en garantía de sugestión como Mayor del presidio de Granada,, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre~ 
sente en esta Dirección general, calle de Torija, número 14;. 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino  
a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún  
valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la'pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Diarh® 
y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado*., 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 9 de Marzo de 1891.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea. x _210

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos que determinan los artículos 7.° y 8,° M  

Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, esta Direcció-i ge
neral hace saber que con motivo de varias renuncias, el Tri
bunal de oposiciones á la cátedra de Historia del Derecho es- 
panol, vacante en la Universidad Central hasta el día, quedE* 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. José de Cárdenas.
Vocales: D. Benigno de Oafranga, D. Fernando Mellad»* 

D. Lorenzo de Prada, D. Juan Permanyer, D. Federico R o m  
y D. Gerardo Berjano; y en calidad de suplentes, D. José  
Otero y D. Pablo Peña y Entrala.

Madrid 31 de Julio de 1891.=EI Director general 
el Marqués de Aguilar.

NEGOCIADO 4 .° — PROPIEDAD INTELECTUAL

Nota bibliográfica de la obra impresa en el extranjero en idiomm 
español, para cuya introducción en España por la Aduana d® 
Irún se autoriza al Sr. B. Herder, de Friburgo {Álemanmf 
solicitada en su nombre y representación por D. Antonio Qui~ 
lez y Rodríguez, de esta Corte, de conformidad con lo que 
previene en el Real decreto de 4 de Septiembre de 1869. ‘

«Explicación del catecismo abreviado de la doctrina' cris
tiana».—Traducción, según la séptima edición alemana 
explicación del pequeño catecismo del R, P. Deharbe, S. J p w  
el Canónigo Doctor D. J . Schmitt, y adoptada al catec£sn¿ 

abreviado con las modificaciones y adiciones necesarias por 
Bernardo Augusto Thiel, Obispo de Costa Rica.— SegxsBfe- 
edición.—Friburgo en Brisgovia (Alemania). B. Herder li
brero, editor pontificio, 189i.—Un vol. en 8.° con c in m u i.  
ginas de preliminares y 239 de texto. P

Madrid 1.° de Agosto de 1891.=E1 Director general ía í-v  
riño, Marqués de Aguilar.

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.

 Visto el expediente instruido á consecuencia de la instan 
Siai!ünm° r b  P°,r Isla Juan Domenech en 5 de Noviembre- 
de 1890 solicitando la concesión sin subvencióndel Estado del
Agua? ° Valencia a Turis y á las Minas de Dos-,

, , r j b eVReí  ^9-D- A ) ’ 7 en su nombre la Reina Regente  
del Reino, ha tenido a bien otorgar á D. Juan Isla Dome- 
necb la concesión sin subvención del Estado del ferrscamE 
de Grao de Valencia a Turis y álas Minas de Dos Aguas; e&~
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tendiéndose otorgada esta concesión con sujeción á cuanto 
determinan el pliego de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de 8 del actual y la ley de 6 de Julio de 1888, 
promulgada por el Ministerio de Hacienda, por virtud de la 
que el material que se necesite importar del extranjero para 
construcción del camino, del designado en la tarifa núm. 1 
del Arancel vigente de Aduanas, satisfará los derechos que 
la  misma señala.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 27 de Julio de 1891.—El Director general, 
M. Catalina.=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferroca
rriles del Este.

Pliego de condiciones particulares con arreglo d las que ha de 
otorgarse la concesión del ferrocarril de Crao de Valencia á 
In ris  y Miras de Dos Aguas.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril que, partiendo del Grao de Yalen
cía, termine en Turis y Minas de Dos Aguas.

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de esta fecha y  
á las prescripciones que la misma establece. No podrá intro
ducirse modificación alguna en el proyecto sin que preceda 
autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se e&tableeerán las estaciones siguientes:
Grao.—Valencia.—Valencia (Ruzafa) (Apeadero).—Pai- 

porta.—Picacaña.— Torrente.—Picasent.— Monserrat.—Tu- 
xis y Minas de Dos Aguas.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se resérvala facul
tad  de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos á más de los expresados.

Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener 
este ferrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente: 

Seis locomotoras.
Dos C'-ches de primera clase, para viajeros.
Cuatro ídem de primera y segunda, para id.
Cuatro ídem de segunda id., id.
Cuarenta ídem de tercera id., id.
Ocho furgones.
Seis vagones cubiertos para mercancías.
Catorce ídem con bordes altos.
Veinte ídem con id. bajos.
Cuarenta ídem de bordes altos para transporte de carbón. 

Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el 
en  que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la fianza de 85.038 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en valores de la Deuda pública, calcu
lado al tipo que para este objeto señalan las disposiciones 
vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto 
del provecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se 
justifique tener obras hechas por valor de la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
aquéllas en garantía del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas.

La falta de cumplimiento de esta condición lleva consigo 
la anulación de la concesión.

Art. 6.° El concesionario empezará las obras de este ferro
carril dentro de los tres meses siguientes á la fecha indicada 
en el artículo anterior, y quedarán terminadas y en disposi
ción de abrir la línea al servicio público en el plazo de cinco 
años, á contar desde la misma fecha.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratui- ¡ 
[jámente la correspondencia oficial y privada, así como á los 
jonductores y agentes encargados de su distribución. Para 
íste objeto, el concesionario reservará en determinados tre- 
les, un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribucio- 
íes señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes 
pie lleven la correspondencia pública, el concesionario debe- 
á obtener previamente la conformidad del Ministerio de la 
gobernación.

A rt 8.° Queda tambiéa obligado el concesionario á trans- 
>ortar gratuitamente los presos y penados, a cuyo findis- 
►ondrádel material móvil adecuado que el Ministerio de Fo- 
nento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Jus- 
icia.

Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
men estado, á sus expensas, durante el tiempo de la conce- 
¡ión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
lobierno.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
le este ferrocarril, sin que preceda autorización del Ministe- 
io de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
>bras y del material que haya de emplearse en la explota- 
don, redactada por el Ingeniero encargado de la inspección, 
icta que con su propio informe ha de remitir el Gobernador 
le la respectiva provincia á dicho Ministerio.
Art, 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 

xpensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
linisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado 
el ferrocarril y todas sus dependencias, formando también 
n estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás 
bras de fábrica y edificios.
Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por el 

so de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
e la aplicación déla tarifa aprobada que contiene los precios 
ilométricos exigibles como máximo.
Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por 

uventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á 
alvo los derechos adquiridos, con arreglo á las leyes de Fe- 
rocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para 
u ejecución, al presente pliego de condiciones particulares 
r á todas las disposiciones de carácter general dictadas ó 
[ue se dicten, en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que 
e trata.
Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegu- 

ada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuer- 
a mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la 
xplotación por causas imputables al concesionario, el Go- 
derno adoptará los medios conducentes á restablecerla y  
ontinuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredi- 
e, dentro del término de tres meses, que cuenta con medios 
uficientes para encargarse nuevamente de la explotación, 
ün caso de que así no sucediera, caducará la concesión.
Art. 15. Caducará la concesión, además del caso previsto 

n el artículo anterior, en los siguientes:
1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el ar- 

ículo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor de- 
fidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento 
le 24 de Mayo de 1878.
 ̂2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
iendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
í disuelta por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que

determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

Art 16. Para atender á los gastos que origne la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que estén en explotación.

Art 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio 
de 1888, promulgada por el Ministerio de Hacienda, el mate
rial que se importe del extranjero para este camino, del de
signado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigente de Aduanas, 
satisfará los derechos de introducción que la misma señala.

Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallare ausente del domi
cilio designado por el concesionario, será válida toda notifi
cación, siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de 
residencia fijado.

Madrid 8 de Julio de 1891. Aprobado por S. M .= I s a sa .
Acepto el presente pliego de condiciones en todas sus 

‘ partes.
Madrid 8 de Julio de 1891.=: Juan Isla.

T A R I F A S

P R E C I O S

GRAN VELOCIDAD De

POR CABEZA Y KILÓMETRO
De peaje. transporte. TOTAL

Viajeros. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
Carruajes de primera clase.............. 0*0650 0*0350 0*1000
Idem de segunda id............... ........... 0*0500 0*0250 0‘0750
Idem de tercera id .............................

Cañados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, m u-

0*0300 0*0200 0*0500

las, animales de tiro ..................... 0*0700 0*0300 0*1000
Terneros y  cerdos......... ..................... 0*0283 0*0142 0*0425
Corderos, ovejas y cabras................

POR TONELADA Y KILÓMETRO
Pescado.

Ostras y pescado fresco con la velo

0*0125 0*0125 0*0250

cidad de los viajeros.....................
Mercancías.

0*3150 0*1550 0*4700

Primera clase.................................... 0*1250 0*0150 0*1400
Segunda id.......................................... 0*1180 0*0120 0*1300
Tercera id............................... ..

Objetos diversos.
Vagón, diligencia ú otro carruaje 

destinado al transporte por el ca
mino de hierro que pase vacío y 
máquina locomotora que no arras

0*1145 0*0150 0*1260

tre convoy ................... ................
Todo vagón ó carruaje cuyo car

gamento en viajeros ó mercancías 
no dé un peaje al menos igual al 
que producirían estos mismos ca
rruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estu
viera vacío.

Las máquinas locomotoras pa
garán como si no arrastrasen con
voy cuando el convoy remolcado, 
ya sea de viajeros ó ya de mercade
rías no produzca un peaje igual al 
que produciría la máquina con su 
ténder.

POR PIEZA V KILÓMETRO
Carruajes de dos ó cuatro ruedas 

con dos testeras y dos banquetas

0*1275 0*0850 0*2125

al interior........................................
Si el transporte se verifica con la 

velocidad de los viajeros, la tarifa

0*1285 0*1275 0*8100

excederá en ....................... .............
En este caso dos personas podrán 

viajar sin suplemento de tarifa en 
los carruajes de una banqueta y tres 
en los de dos; los que pasen de este 
número pagarán la tarifa de los 
asientos de segunda clase.

0*1850 0*1250 0*3100

GASTOS ACCESORIOS
Repeso de m e rca n c ía s.

El consignatario oue quiera comprobar el peso de mer
cancías que se han entregado, abonará los gastos de repeso 
que se expresan á continuación, siempre que de esta opera
ción resulte conformidad con el expresado en la carta de por
te, ó que la diferencia proceda de las mermas naturales de 
las mercancías en las proporciones ordinarias y no puedan 
atribuirse á dolo ó incuria.

Si teniendo todo esto en cuenta no hubiese conformidad, 
los gastos ocasionados serán de cuenta de la Empresa.

P e s e ta s .

Por fracción indivisible de 10 kilogram os.............. 0*20
Siendo vagón completo, por tonelada...................... 0*40

Almacenaje.
Las mercancías que se presenten para ser transportadas 

y las formalidades de expedición no se cumplan por los re
m itentes dentro de las veinticuatro horas de su presenta
ción, y las que permanezcan en la estación de llegada des
pués de un plazo de cuarenta y ocho horas, devengarán los 
siguientes derechos de almacenaje:

Por día.
Pesetas.

Equipajes.—Fracción indivisible de 10 kilogra
mos       0*10

Encargos.—Fracción indivisible de 10 kilogramos. 0*10
Metálico y valores.—Fracción de 10 kilogram os... 2*00
Mercancías.—Fracción de 10 kilogramos en los

primeros quince d ías................................ 0*02
Mercaderías.—Fracción de 10 kilogramos durante

los quince días siguientes......................  0*04
Idem .—Fracción de 10 kilogramos cada diez días 

pasando el primer m e s . .............      0*06

Condiciones que se han de observar en la percepción 
de los derechos de tarifa.

1.a La percepción se hará por kilómetro, sin tener en 
cuenta las fracciones de distancia; por lo tanto, un kilóme
tro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que, á petición de los que las reme
sen sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pa
garán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo 
se entenderá de los ganados en general.

4.a Los precios de tarifa deberán cobrarse sin ninguna 
especie de favor. En el caso de que la Empresa conceda re 
baja de estos precios á uno ó á muchos de los que hacen re
mesas, se entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral. quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas á favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y el transporte, deberán anunciarse al público con 
quince días de anticipación al en que hayan de regir.

5.a Todo viajero cuyo equipaje solamente pese 30 kilo
gramos, sólo pagará el precio de su asiento. Para la clasi
ficación de lo que puede considerarse como equipaje, regirá 
lo dispuesto por la Superioridad para las líneas de ancho 
normal.

6.a Las mercancías animales y otros efectos no señalados 
en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos como 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se expresan 
en la tarifa, no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe3e 
más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusarla  circulación 
ni el transporte de estos objetos; pero cobrará la mitad más 
de la clase con que tenga más analogía por peaje y tran s
porte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar masas 
indivisibles que pesen más de 3.500 kilogramos ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento pesen más de 5.500 
kilogramos, exceptuándose de esta disposición las locomoto
ras, con tal que., montadas y en marcha, su peso no exceda 
de 24 toneladas.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles, ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo durante 
los treinta días siguientes á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa. 
Primero. A todos los objetos que no expresados en ella

no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 kilo
gramos.

Segundo. A las materias inflamables ó de fácil explosión, 
animales y objetos peligrosos que se transportarán con las 
precauciones que se determinen en los reglamentos.

Los precios de los objetos mencionados en los dos párra
fos anteriores se fijarán anualmente por el Gobierno á pro
puesta de la Empresa.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas, la Empresa se obli
ga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la velocidad esti
pulada en transporte de viajeros.

Los animales, géneros y mercancías de cualquier especie, 
serán transportados en el orden de su número de registro.

10. La Empresa concesionaria percibirá por gastos de 
carga y descarga una peseta por tonelada de mercancías, ó 
sea 50 céntimos de peseta por la carga y 50 por la descarga, 
excepto cuando estas operaciones las practiquen por su 
cuenta los consignatarios y destinatarios.

Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercan
cías dentro de las veinticuatro horas después de su llegada, 
la Empresa tendrá derecho á percibir por almacenaje las can
tidades que se fijen en la tarifa correspondiente.

11 Los militares y marinos se transportarán, según de
terminan las disposiciones vigentes.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y vigilancia del camino y de su explotación, serán 
transportados gratuitam ente con sujeción á las disposiciones 
que regulan este derecho.

Lo mismo se entenderá respecto á los empleados encar
gados de las líneas telegráficas del Estado establecidas so
bre el camino para servicio de las mismas.

Condiciones generales que han de observarse sobre 
los efectos almacenados,

1.a Cuando los derechos devengados por transporte, carga, 
descarga y almacenaje de cualquier clase de efectos, alcan
cen dos terceras partes del valor en el mercado de la pobla
ción donde se encuentren almacenados, podrán ser vendidos 
por la Empresa para reintegrarse de los derechos deven
gados.

El sobrante, si lo hubiere, se pondrá á disposición del 
consignatario ó remitente de la mercancía vendida, según 
corresponda.

2 a Está asimismo autorizada la Empresa del ferrocarril 
para enajenar en la misma forma todas las mercancías, que 
siendo susceptibles de averiarse ó entrar en descomposición^ 
se note en ellas el menor indicio de tal estado.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio
último, según los datos facilitados d esta Dirección por la  Jun
ta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
m edio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior . ..........  76*135
Idem id. al 4 por 100 exterior......................    77*267
Idem amortizable al 4 por 100............ .................... 88*765
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.............  100*325
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886... • 104*682
Idem id .—Emisión de 1890.............................  98*342
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.... . . . . .  101*400
Idem id.—Cédulas al 4 por 100................................. 91*050
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100   ................... »

Madrid 3 de Agosto de 1891.=E1 Director general, el Mar
qués de Aguilar.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c ia  y  S a n id a d .

SECCIÓN DE SANIDAD MARÍTIMA 

Noticias sanitarias del Extranjero y Ultramar recibidas en esta Dirección durante el mes de Julio último.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN
AUTORIDAD 

que la dirige.
FECHA 

de la comunicación.
FECHA 

en que se recibe 
en la Sección.

TERRITORIO 
á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD

Vicecónsul de España.. .
Cónsul de España............
Cónsul general de España. 
Vicecónsul de España.. . .  
Ministro residente de Su 

Majestad. (Recibida por 
Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro de
Estado ) , — ..................

Cónsul de España............

4 Julio 1891.......... 16 Julio 1891 Aalessund............................... Satisfactorio.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Se han presentado algunos casos de influenza. 
Satisfactorio.
Idem.
Idem.

Vmheres (BélfiúcaL . . . . . . . . .  . . . . . . . 30 Junio 1891........ 4 Julio 1891 Bélgica....................................
Tamhurffo (Alemaniab .................. . 6 Julio 1891.......... 15 J ulio 1891......... Alemania.................................
Vmfttp/rflan (Holanda,  ̂ .................... . 1.° Julio 1891........ 10 Julio 1891.......... Distrito consular... . .
Atenas (Grecia)........

14 Junio 1891........ 14 Julio 1891....... Grecia................................. ..
1.° Junio 1891.........
15 Julio 1891..........

14 Julio 1891.......... Distrito consular....................
Boston (Estados Unidos)................« . . .
Buenos Aires (República Argentina)..
T̂irrlpnQ /Francia) ....................................................a.

I d e m .................................
Legación de España.. . . .

28 Julio 1891 .. Idem.........................................
1.° Julio 1891........ 28 Julio 1891 República Argentina............

Cónsul de España............
Vicecónsul de España... .  
Idem............ ................... ..

30 Junio 1891........ 4 Julio 1891 Distrito consular.. . . . . . . . . .
"ínrlcihamn (Suecia Noniesra^ 30 Junio 1891.......... 4 Julio 1891 Distrito viceconsular.............
"Ihríatianftnnrl (Suecia Nonie^a^ . . 1.° Julio 1891 , 14 Julio 1891 Idem.........................................

Distrito consular.. . . . . . . . . .Copenhague (Dinamarca). Cónsul de España.. . . . . . 30 Junio 1891........ 16 J ulio 1891..........
Cuba (Antillas españolas)............ .. Gobernador general. (Re

cibida por Real orden 
comunicada por el Se
ñor Ministro de Ultra-
ty»qt» \ . 9 Junió 1 8 9 1 .. . . . 14 Julio 1891 . . . . Isla de Cuba.............. . ...........

Vln-m \ ..................................... Idem . . .  . . . . . . . . . . . . . 19 Junio 1891......... 14 Julio 1891.......... Idem..........................................
VIpttí /TH ) Idem 29 Junio 1891........ 22 Julio 1891......... Idem..........................................
Funchal.—Madeira y Africa (Portugal)
RMunriP ( A n K'f-,T*í & \

íTóricml ÓP Finaría 1.° Julio 1891 11 Julio 1891.......... Funchal...................................
Idem............ ......................
Idem............................. .
Vicecónsul de España.. .

Cónsul de Esnaña.. . . . . .

3 Julio 1891.......... 7 Julio 1891.......... Distrito consular....................
Lavre (Francia) . . .  . . . . . . .  • . . . 16 Julio 1891..........

30 Junio 1 8 9 1 ......
28 Julio 1891.......... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bajalato y provincias veci
nas. , .  ..................................

carache (Marruecos)...............................

[\inrrm /Tbaliíi) .

14 Julio 1891..........

30 Junio 1891......... 7 Julio 1891.......... Distrito consular....................
r.iVprnnnl (Ttio*laf:PTrâ Idem . . . . . . 1.° Julio 1891.......... 7 Julio 1891.......... Idem..........................................
l\rmHrpfí (Tní>1«,fp'rvâ Cónsul general de España. 

Vicecónsul de España... .
Cónsul de España...........
Idem .. . .  ...................

1.° Julio 1891.......... 16 Julio 1891......... Reino Unido..........................
Vía ya n fTVTarvn ppna'l 1.° Julio 1891.......... 7 Julio 1891......... Distrito consular....................
\Tno*ííHnv /TVTavvn ppnci) 1.° Julio 1891.......... 7 Julio 1891 ■, .. Idem .........................................
Manóles /Italia) 15 Julio 1891 22 Julio 1891.......... Idem................................ ..
Mpwpawtlp /Tncrla'f.pvra *̂ Idem . .  . . .  •••• 1.° Julio 1891 10Julio 1891.. Idem..........................................
Mnpva Orlpana ÍTüaf;aHncí TTniflficî Idem • . . .  . . . . . 1.° Junio 1891 14 Julio 1891.......... Idem..........................................
Drlftŝ a (T?.usiâ Idem.......................... . . . . a 7 Julio 1891.......... 28 Julio 1891. Idem .........................................
Drán /Francia) Idem .......................... 1.° Julio 1891 , 17 Julio 1891 . .. Idem..........................................
Palprmn íSiPili9\ Idem...................................

Vicecónsul de España....
Cónsul de España............
Idem ...................................
Cónsul general de España.

Vicecónsul de España.. .
Cónsul de España............
Vicecónsul de E spaña....
Cónsul de España. . . . . . .
Vicecónsul de España... .
Cónsul de España............
Idem.

1.° Julio 1891 7 Julio 1891 Isla de Sicilia..........................
PpttiamTinpn fTítta<üi1̂ 2 Julio 1891 , , 18 Julio 1891 , Distrito consular....................
Pitph íÍtTPPiíí^ 30 Junio 1891......... 11 Julio 1891, , , . Idem..........................................
Puerto Raid (T*]p*i'nto\ . . . . . . . .  . 1.° Julio 1891......... 14 Julio 1891.......... Puerto Sainz y Canal de Suez. 

República Oriental del Uru
guay......................................

Distrito consular....................

Ramihlipa nTipnfal HpI TTmomav 31 Mayo 1891.......... 2 Julio 1891..........

1.° Julio 1891 ., , 14 Julio 1 8 9 1 .. . . . .
Saint-Nazaire (Francia).................. ..
San Juan de Terranova (Inglaterra)... 
Savannah (Estados Unidos)..................
Señero t i  a o a T̂no*la4‘P'PTa i

1.° Julio 1891 4 Julio 1 8 9 1 .. . . . . Idem.................... ................. ..
6 Junio 1 8 9 1 ..... 4 Julio 1891.......... Isla San Juan de Terranova.

Distrito consular....................
Idem.......................... ...............

1.° Julio 1891.......... 16 Julio 1891..........
1.° Julio 1891 11 Julio 1891 ,

Potnán ( A frina\ 30 Junio 1891........ 14 Julio 1891......... Idem .........................................
1.° Julio 1891.. 10 Julio 1891.., . Idem .........................................

TnlroTiaiTi a ( Tqdad \ A ___ _ Idem................................ .. 1.° Junio 1891........ 28 Julio 1891........ Idem........ .................................
1

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios, sospechosos ó limpios,
recibidas en esta Dirección general durante el mes de Julio último#

PUNTO 
de la comunicación.

A U T O R I D A D

que la dirige.

FECHA
de

la comunicación.

FECHA  
en que se recibe 
en la Sección.

PAÍSES 
que toman la medida.

PAÍSES
que la motivan por su 

estado sanitario. D I S P O S I C I O N E S

Constantinopla (Turquía) rinncml r? a TTcítiotÍ& 24 Junio 1891... 

10 Julio 1891...

24 Julio 1891... 

22 Julio 1891...

Turquía........; . H erin........................ .. Participa haber sido declarado oficialmente la 
existencia del cólera.

Comunica que el Consejo sanitario internacio
nal ha dispuesto se aumenten á diez días los 
cinco de cuarentena de observación impuesta 
á las procedencias del Golfo de Alexandreta.

Manifiesta que el Mayor general, Gobernador 
interino, en consejo privado, ha declarado con 
fecha 25 de Junió próximo pasado infestados 
todos los puertos de la isla de Cuba, aplican-* 
dolos por tanto la ley cuarentenaria num. 47 
de 1869.

Tififpapinn de "Rfinaiía» Idem........................ ........... Idem.. ................ ............

~\Tínrv’Q'trvn rinnanl rlp "Rcrnsmíi 25 Junio 189 L . . 

14 Julio 1891...

22 Julio 1891.. • J amaica. . . . . . . . . . . . . . . . Isla de Cuba.......... ..

Malta (Inglaterra)............ Idem ............................. 28 Julio 1891... Gobierno local de Malta., Puertos de la Turquía 
asiática............................ Comunicando que los buques procedentes de los 

puertos de la Turquía Asiática del Mediterrá
neo serán sometidos á doce días de cuaren
tena.

Anuncia que se ha presentado el cólera en Muña, 
cerca de la Meca, en donde aumenta la epide
mia rápidamente. Al mismo tiempo participa 
que á las procedencias de la costa de la Ara
bia se les aplica el reglamento del cólera.

Puerto Said (Egipto) . ; . .

Stockolmo (Suecia y No
ruega) ...................... ..

Idem.................................... 21 Julio 1891 ... 31 Julio 1891... Puerto Said Costa de A rabia,. • •.. * ..

Ministro de S. M. (Recibi
da por Real orden co
municada por el Sr. Mi-
T iiflt.T n  Hñ Efitado.^.. .  A. . 7 Julio 1891... 14 Julio 1891... Dinamarca.# ............ . • • • • Brasil y Venecia.. . . . . . . . Comunica las medidas sanitarias adoptadas en 

Dinamarca con las procedencias del Brasil, 
por haberse declarado la fiebre amarilla en di
cho punto, así como también la supresión con 
respecto alas procedencias de Venecia de me
didas de igual índole anteriormente estable
cidas.

Madrid 1.° de Agosto de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, tarificadas en los cementerios de esta capital el día 2 de Agosto de 1 8 9 1 .

i f
* 3
-o <0

SEXOS
AIos

de edad
ESTADO CLASIFICA. CIÓ X

de la enfermedad.
CALIS

6 lagar del fallecimiento. OBSERVACION

Número de 
orden...

SXXO0
Años 

de edad
HTADO eiAtmcAcióx

de la enfermedad.
CALLE

6 lagar del fallecimiento. GBSERUCICSEl

Vayón 5 Soltero .. Viruela.. . . . . . . . . . Embajadores, 86............. > 28 Hembra.. 54 Viuda . •. Tifus...................... San Andrés, 14................ >
I dem, • 11 56 Casado •. Tifus . . . . . . . . . . . . Alvarado, 8 ......... ........... > 29 Idem... •. 26 Soltera.. Fiebre séptica....... Paseo Imperial, 9............. >

B Idem.. *» i Soltero. • Tuberculosis......... Escuadra, 7...................... » 30 Idem... . . 1 Idem....... Tuberculosis......... Ave María, 28.................. >
Idem... r 33 ídp.m . . t ídem... . Beatas, 11......................... > 31 Idem....  • 25 Idem... • Idem............... Hospital Provincial.. . . . . >
ídem . 43 Casado... ídem., ■ • - Hospital Provincial.. . . . . > 32 Idem .. • • 9 Idem. •.. Idem...................... San Lorenzo, 7 . .............. %

# Idem... • • 16 Soltero . Idem....................... Monteleón, 15 ............ > 33 Id em. . . . 2 Idem. . . . Difteria................. Mendizábal 66....... .. >
1 Idem....... 2 ídem...... Tabes mesentérica. Ronda de Segovia, 10 .... > 34 Idem ... • 2 m. Idem. . . . Sífilis infantil........ Iriarte........... . ............. P
$ Idem... . . 30 Casado .. Fiebre perniciosa.. Mesón de Paredes, 9 2 .. . . > a5 Idem . . . 37 Idem..... Hipertrofia............. Alcalá, parador................ >

Idem....... 9 m. Soltero... Fiebre intermitente Torrijos, 27 . . .  ............. > 3n Idem...... 2 m. Idem. . . . Bronquitis............. Conde de Barajas. 2 ........ >
m Idem... •. 1 Idem...... Dentición............... Cta. de las Descargas, 9.. 37 Idem.... . 1 Idem. . . . Pneumonía........... Alcalá, 7 ............. ............. P
M:
$2

Idem . . . . 57 Casado... Endocarditis......... Aduana, 6......................... > 38 Idem. . 9 m. Idem...... Laringitis.............. Corredera, 34.................... %
Idem... • • 7m. Soltero .. Bronquitis......... Plaza del Progreso, 1 0 ... 39 Idem.... • 2 Idem... •. A ngina ................. Joaquín María López, 11.

w
p

MB- Idem . . . . 5 in. Idem... •, Idem....................... Cristo de las Injurias, 3.. > 40 Idem... . . 6 m. í dem .. Enteritis. Embajadores, 14...............
Idem...... 1 Idem...... Idem 0.a de Extremadura, 20.. » 41 Idem....... 74

1 viVH.lt • • • •
Viuda . . . Enterocolitis...... Amparo, 39 .................... »

60 Casado , • Pulmonía........... . , Segovia, 4................ . > 42 Idem 1 Soltara 13 em.. Ferrer del Río, 2.............. p
§ fíl Trip.m___ 54 Idem....... Enteritis................ Pez, 4................................. £ 43 Idem • • 59

fw/vl Vvl fA• | •
Cañad a Cólico psoasmódico Callejón del Alamillo, 1 .. p

■Í71Idem....... 1 Soltero .. Idem..................... López de Hoyos, 42 . . . . > 44 Idem....... 1
v/(AiD««UCv t .

Soltera..
VViXvv/ vC UG>nLUvVAlvv

Cólico agudo......... Palafox, 6..........................
m Idem....... 65 Idem. . . . Cistitis................... Hospital Provincial......... 45 Idem....... 77 Viuda . i • Meningitis....... . Amaniel, 11...................... >
-m Idem...... 71 Casado . Congest. cerebral.. Hileras, 7.......................... > 46 ídem...... 1 Soltera.. Idem... .. . . . . . . Independencia, 1 . P
m Idem.., •. 2 Soltero . . Idem...................... Gobernador, 18............... 47 Idem....... 8 m. Idem....... Idem. Palma, 37..........................
-21: Idem...... 76 Viudo. . . Derrame seroso. . . San Millán 5.................... » 48 Idem............... 7 m. Idem. . . . Idem............... . Nira el Río Alta, 4. . . . .

Idem...,. 16 Soltero . . Epilepsia................ Paseo de las Delicias, 18. > 49 ídem...... 63 Casada.. Apoplejía............... Plaza del Dos de Mayo, 4. >
Idem...... 1 Idem.. . . Raquitis................ Castilla, 20........................ * 50 Idem.. . . 55 Viuda . . . Derrame seroso.... Bajada de los Angeles, 3. »
frfam.............. 7 m. Idem....... Falta de desarrollo. San Bernardo, 97............. > 51 Idem.... . 39 Casada . OoTifrest eorebral Cádiz 7 p

'35jídem... . . 2 Idem....... Raquitis................. Ruda, 2................ 52 Idem. . . . 1
V («OCVViCfl • •

Soltera. .

O vOlvvl CAA» •
Anemia

it t i • • • « • ••••« • •
Ribera, de Curtidores 23 p

26 Idem .. . . Feto.. San Lorenzo, 10............... 53 Idem... . . Feto
AilVvlll Uv V U1 liUUl SU*

Mira el Río Alta, 8............ P
m  Hembra.. 7 m Soltera . Sarampión............. Molino de Viento, 23....... > 54 Idem...... Idem. Idem, 8 ........... ................. .... >

¡

R e s u m e n .

Varones. Hembra*. TOTAL

Tifoideas..................................*..................................... ........... 1 1 2
Viruela.......................................................................................... 1 » 1
Sarampión.................................................................................... > 1 1
Escarlatina.............................................................. ................... » » >
Difteria y crup............................................................................. * 1 1
Otras infecciosas y contagiosas......... ...................................... 7 5 12
Del aparato respiratorio............................................................. 4 4 8
Del digestivo.................................................................. ............. 2 6 8
Demás enfermedades en general................................................ 11 10 21

T o t a l  de inhumaciones*................... .

Madrid 4 de Agosto de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

26 28 54

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A  
BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE PUERTO RICO

Situación del mismo en el día 27 de Junio de 1891.

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.
PASIVO

Capital........... ......................................... ....................
Fondo de reserva........... ................. ................. .

Pesos. Cents. Pesos. Cents.
Jb&elonistas.....................................................................
CSaJa: existencia.............................................................
Cr&rtera hasta ciento veinte días. . . » ............................

...............  429.341*54

...............  283.209*30

1.125.000
327.077*96
113.928*20 ................. 3 396*67

1.500.000p
Cartera hasta 180 días................ .................................. » Cuentas corrientes•• .......................................... . .................  783.076*58 86.523*18

512.500

146.842
14.549*59

>

Caéditos garantizados.............................................. .. ............... 312138*31 139.280*90 Billetes emitidos.•••••••• •. ................................ .
Billetes y cupones del Tesoro.......................................
Corresponsales...............................................................
Efectos en garantía v depósito.............................

............... 61.343*58

............... 48.696*45

............... 150.882

38.990*46
18.331*41

146.842

Corresponsales..............................................................
Depósitos de todas clases en papel..............................
Cambios... •. • ... ••••• ................................ .

Cnentas varias........................... .................................. . 316.240 Cambio de monedas .................................................... . .................  23.672*35
Cambio de monedas......................................... ............. 19.643*64 Cuentas varias...............••••••............ ................. . .................  355.827*45 p
Mobiliario................................................................ ............... 3.001*33 1.163*19 Primer dividendo activo........... .. ................. 7.035*60 p
Cambios............................................................................

(D e  instalación...................
fe s to s  de todas clases ..  < De impresión de billetes..

f Generales...........................

............... 19.558*59
33.545*01

...............  8.776*61

20.474*12

4.750

Ganancias y pérdidas............................. ..................... 11.307*11

1.350.492*72 2.271.721*88 1.350.492*72 2.271.721*88

V¡1 Interventor, Francisco Molina.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Fernando Fragoso.

Registro general.
ILos señores que á continuación se expresan se servirán 

presentar en este Negociado de diez á doce de la mañana á 
acoger documentos que les interesa.
_ D. José de Cruz Villanueva.

Guillermo García Hidalgo.
Enrique del Valle y López.
-José Joaquín del Mazo y Pradas.
Agustín Alvarez de Sotomayor.
-José López y López.
Manuel Larraz y Artiga.
Ricardo Chapuli Fernández Cuesta.

Madrid 4 de Agosto de 1891.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

'León. E.—Lucía Guzmán, Hortaleza, 70.
Cfá diz„—Pedro Moreno, hotel de Santa Cruz (ausente).

Grao.—Joaquín, Zarmengot, 14 y 16.
Sevilla.—Antonio Rico, café Suizo.
Ferrol.—Francisco Moreno, Echegaray, 21, segundo.

ESTB

Almería.—Evaristo Lapena, Lagasca, 8.
OESTE

Chillón. F.—Gregorio Rodríguez, Peñón, 22.
Santander.—Juan Capilla, Aguila, 9.
Ciempozuelos. — Hermenegildo Cabello, calle de Toledo, 

parador de Madrid (ausente).
NORTB

Carcagente.—Ferrer. Trafalgar, 14.
Granada.—Ramón Vinader, San Joaquín, 10.
Gijón.—Gonzalo Campo, San Vicente, 10.
Madrid 4 de Agosto de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Tejada,

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Almadrabas de 1.* de Enero de 1885, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de esta Capitanía general y Comandancia de

Marina de Álgeciras en los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta por primera vez el usafructo de la de
nominada Ensenada de Bolonia, que se cala en aguas del dis
trito de Tarifa (Algeciras), bajo el tipo de 251 pesetas anuales*

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subasta de este Departamento, y de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los diez días de la 
citada publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, según se dispone en Real 
orden de 23 del actual, por la que se declara urgente este 
servicio, en cuyos periódicos oficiales se fijará oportunamen
te el día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposición en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente 
modelo, extendida en papel sellado de la clase 11.a, con ex
clusión de timbre móvil, y en la forma que se prefija en el 
párrafo noveno del pliego de condiciones ya expresados.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales ae pro
vincia, la cantidad de 50 pesetas 20 céntimos en metálico <5 
en valores públicos, á los tipos prevenidos en la legislación 
vigente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N N , para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, n ú m . . . . .  (de tal fecha), para subastar el usu-
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fructo de la almadraba denominada   ó (en el
oficial d e .. ., núm    tal fecha), se compromete á llevar
á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego, y por la cantidad se
ñalada como tipo (ó la de tantas pesetas, en letra).

(Fecha y  firma.)
San Fernando 29 de Julio de 1891.=E1 Jefe de la Secreta

ría, José R. Izquierdo. 975—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 199, de 18 del 
mes actual, y  en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Sevilla, números 165 y 17, de 17 y 17 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública las obras necesarias para la construcción 
de una caseta dentro del perímetro del Hospital militar de 
San Carlos para la instalación de una estufa fija para desin 
fección, bajo el tipo total de 4.499‘03 pesetas, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en los si
tios indicados y en la forma anunciada el día 18 del mes de 
Agosto próximo, dando comienzo al acto á la una de la tarde.

Carraca 28 de Julio de 1891.=E1 Secretario, Manuel Lucio 
Villegas. 942—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm, 196, de 15 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 164 y 14, de 16 y 16 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública las obras necesarias ejecutar para el tras
lado del Archivo de la Capitanía general del Departamento á 
la antigua Escuela de soldados jóvenes, bajo el tipo total 
de 3.129‘75 pesetas, se hace saber por medio del presente que 
el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma 
anunciada el día 18 del mes de Agosto próximo, dando co
mienzo al acto á las doce d<j la mañana.

Carraca 28 de Julio de 1891,=E1 Secretario, Manuel Lucio' 
Villegas. 923—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 202, de 21 del 
actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú
meros 18 y 174, de 21 y 22 del mismo, edictos anunciando su-? 
basta para contratar materiales con destino á las segunda, 
tercera y cuarta secciones de la segunda subdivisión del al
macén general, y tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y 
octava agrupaciones, se hace saber por el presente que aqué
lla tendrá lugar por primera vez á las doce del día 21 del 
mes de Agosto próximo

Arsenal de Cartagena 29 de Julio de 1891.=E1 Secreta
rio, Manuel Diez. 944—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 22 
de Julio último, acordó d?»r el nombre de Aguirre á una vía 
nuevamente abierta al tránsito público, que tiene su entrada 
en la de Alcalá y su salida á la de 0 ‘Donnell, contigua al 
edificio destinado á las Escuelas municipales que legó al 
pueblo de Madrid el ilustre patricio D. Lucas Aguirre.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.^Ma
drid 3 de Agosto de 1891.=El Secretario general, Eafael 
Salaba.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
FIGUERAS

D. Félix Chacón Ruiz, primer Teniente del regimiento 
Infantería reserva de Figueras, núm 12, y Juez instructor 
del expediente que instruyo en averiguación de los verdaderos 
herederos del difunto primer Teniente D. José Broto Bevilla.

Usando de las facultades que le concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Doña Lucía Rodríguez y Ortiz, para que 
en el término de treinta días se presente á las Autoridades 
de su residencia en la provincia de Madrid, á las cuales ma
nifestará su actual domicilio, y los hijos que tiene de su ca 
samiento con el primer Teniente ya citado, el cual falleció el 
día 13 de Abril próximo pasado, al objeto de averiguar los 
verdaderos herederos del mismo.

Dado en Figueras á 21 de Julio de 1891.=Félix Chacón.
1880—M

GRANADA

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente á José Martín López por haber faltado á la con
centración ordenada para el distrito de Cuba por Real orden 
de 23 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á José Martín López, hijo de José y de María Encar
nación, natural de Nigüelas, parroquia de ídem, avecindado 
en Granada, Juzgado de primera instancia del Campillo, pro
vincia de Granada, de oficio herrero, edad veintiocho años, 
su estado soltero, su estatura un metro 770 milímetros, sus 
señales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color trigueño, produc
ción buena, señas particulares ninguna, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de Vib-at-aurín de esta plaza á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apeicibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso de

ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Granada á 26 de Julio de 1891.=E1 Teniente, 
Juez instructor, José Carrizo. =P or su mandato, el sargen
to, Secretario, Eduardo García. 1882—M

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente á Automo Bombillar por haber faltado á la con
centración ordenada para el distrito de Cuba en 23 de Febre
ro último. i

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Antonio Bombillar, hijo de Francisca, natural de 
Granada, avencindado en ídem, Juzgado de primera instan
cia del Salvador,^provincia de Granada, de oficio del campo, 
edad veintidós años, su estado soltero, su estatura un metro 
750 milímetros, sus señales estas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, color moreno, producción bue
na, senas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
sn la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Vib-at- j 
aurín, de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; J 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso de 
3er habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Granada 22 de Julio de 1891.=E1 Teniente, Juez instruc
tor, José Carrizo.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Eduardo García. 1883—M

D. Evaristo García Viedma, primer Teniente del regimien
to Infantería de Córdoba, núm. 10, Juez instructor en el 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
del distrito contra el recluta del reemplazo de 1890, Mariano 
Belluga Cañas, por haber faltado á la concentración ordena
da para el distrito de Cuba en Real orden de 23 de Febrero 
últim®.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Granada, hijo natural de Isabel, 
soltero, de veintinueve años de edad, oficio jornalero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, de un metro 640 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este cuadro de reclutamiento de Granada y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no comparece on el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Mariano Belluga Cañas; y caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes al cuadro de reclutamiento de esta capital y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Granada á 24 de Julio de 1891.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Evaristo García Viedma. = P or su 
mandato, el sargento, Secretario, Francisco Montilla

1884—M

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente á Francisco Antonio Gregorio de la Santísima 
Trinidad por haber faltado á la concentración ordenada para 
eí distrito de Cuba en 23 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Francisco Antonio Gregorio de la Santísima Tri
nidad, natural de Granada, parroquia de San José, avecin 
dado en Granada, Juzgado de primera instancia del Campi
llo; nació en 9 de Marzo de 1867, de oficio del campo, edad 
veintitrés años, de estado soltero, su estatura un metro 590 
milímetros; sus señales éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
moreno, su producción buena, senas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , coin 
parezca en el cuartel de Vib-at aurín, de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Granada 22 de Julio de 1891.—El Teniente, Juez instruc
tor, José Carrizo.=Por su mandato, el sargento, Secretario, 
Eduardo García. 1885—M

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente áLuis Gálvez Montiel, hijo de José y de Francis
ca, natural de Granada, parroquia del Sagrario, avecindado 
en Granada, Juzgado de primera instancia del Campillo, pro
vincia de Granada, de oficio del campo, edad veintidós años, 
su estado soltero, su estatura un metro 595 milímetros; sus 
señales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color moreno, su pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de.

esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en el 
cuartel de Vib-at-aurín de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridadades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo; y 
en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la dbida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Granada 22 de Julio de 1891.=E1 Teniente, Juez instruc
tor, José Carrizo.=Por su mandato, el sargento, Secretario, 
Eduardo García. 1886—M

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente á Miguel Huete Merino, por haber faltado á la con
centración ordenada para el distrito de Puerto Rico en 30 de 
Diciembre del año anterior.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Miguel Huete Merino, hijo de Agustín y de Rosa
rio, natural de Granada, parroquia de San José, avecindado 
en Granada, Juzgado de primera instancia del Salvador, pro
vincia de Granada, de oficio jornalero, edad veintinueve años, 
su estado soltero; sus señales éstas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de Vib-at-aurín de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Granada 22 de Julio de 1891.=E1 Teniente, Juez instruc
tor, José Carrizo.=Por su mandato, el sargento, Secretario, 
Eduardo García. 1871—M

D José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente á Francisco de Paula Gregorio, por haber faltado 
á la concentración ordenada para el distrito de Cuba en 23 de 
Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Francisco de Paula Gregorio, natural de Granada, 
parroquia de San José, avecindado en Granada, Juzgado de 
primera instancia del Salvador, provincia de Granada, de 
oficio del campo, edad veintidós años, su estado soltero, su 
estatura un metro 675 milímetros; sus señas éstas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barb* pobla
da, boca regular, color sano, su producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desdeña publicación de esta requisitoria en )a G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Vib-at-aurín, 
de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere 
en el indicado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día."

Y para que la presente requisitoria tenga la debida nubli- 
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Granada 22 de Julio de 1891.=E1 Teniente, Juez instruc
tor, José Carrizo.=Por su mandato, el sargento, Secretario, 
Eduardo García. 1872—M

D. José Carrizo Navarro, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito para instruir 
expediente á José Molina Sánchez, por haber faltado á la con
centración ordenada para el distrito de Cuba por Real orden 
de 23 de Febrero último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Jcsticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á José Molina Sánchez, hijo de Agustín y de Ana, 
natural de Granada, parroquia de San Justo, avecindado en 
Granada, de oficio del campo, edad treinta y cinco años, su 
estatura un metro 650 milímetros; sus señas estas: pelo cas 
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, birba poola- 
da, boca regular, color sano, producción buena, señas parti
culares ninguna, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en el cuartel de Vib-at-aurín de esta 
plaza á fin de que sean oidos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. (?.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo; v 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso a mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia. '

Granada ¿3 de Julio de 1891. =E1 Teniente, Juez instruc
tor, José Carrizo.—Por su mandato, el sargento, Secretario, 
Eduardo García. 1^73-M

LOJA
D. Eduardo Calderón de la Barca, primer Teniente del 

cuadro reclutamiento de la zona militar de Luja, núm. 46 
Juez de causas militares. ?
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Habiendo faltado á la concentración ordenada en esta zona para su destino á cuerpo el recluta José López Hernández del reoftipíazo de 1889 y cupo de Santafé (Granada), hijo de Manuel y Francisca, natural de Málaga, de treinta y un anos de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, su estatura  ̂un metro 700 milímetros; sus senas personales son las siguientes*. pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bóca regular, barba poblada, color trigueño, su frente yegu- lár, señas particulares una cicatriz en la frente, á quien le instruyo sumario por orden del Sr. J efe de esta zona por el delito de deserción.Usando déla jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta zona y Juzgado, cuartel de la Yictoria, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sî  no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades  convenientes á esta zona y á m i disposición; pues así lo 

tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria ten ga  la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia de 3Pxlaga.Loja 22 de Julio de 1891. =E1 Teniente, Juez instructor, Eduardo Calderón de la Barca. =Por su mandato, el sargen- tb, Secretario, Román Gómez. 1874—M

D. Eduardo Calderón de la Barca, primer Teniente del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Loja, núm. 46, Juez de causas militares.Habiendo faltado á la concentración ordenada en esta zona, para su destino á cuerpo el recluta José Guerrero Rayo, dei reemplazo de 1889 y cupo de Santafé (Granada), hijo de Antonio y María del Carmen, natural de Granada, de treinta y cuatro años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, su estatura un metro 585 milímetros, sus señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca regular, color trigueño, su frente regular, señas particulares ninguna, á quien le instruyo sumario de orden del Sr. Jefe de esta zona por el delito de deserción.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar por el presente y segundo edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta zona y Ju zgado, cuartel de la Victoria, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á esta zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad insértese en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Granada.Loja 22 de Julio de 1891.=E1 primer Teniente, Juez in structor, Eduardo Calderón de la Barca.=Por su mandato, el sargento, Secretario, Román Gómez. 1875—M
MADRID

D. Heliodoro Moreno Petit, segundo Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12.Hallándose ausente de esta plaza el soldado de lá segunda compañía del segundo batallón de este regimiento Alfonso Espinosa Caballero, á quien de orden superior estoy sumariando por el delito de segunda deserción.El citado soldado es hijo de Serapio y de Catalina, natural de Tarazona, parroquia de San Bartolomé, provincia de Albacete, distrito militar de Valencia, nació en 17 de Julio de 1844, sus señas en 20 de Noviembre del año de 1875, eran pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y barba regulares, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares ninguna.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á dicho procesado, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Albacete, se presente en el cuartel de los Docks de la plaza de Madrid, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca del referido procesado; y en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á fin de que sea puesto á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria ten ga  la  debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Albacete.Dada en Madrid á 24 de Julio de 1891.— Heliodoro Moreno. =Francisco Besteiro. 1858—M

MALAGA
D, Antonio Elias Pérez, primer Teniente del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor en esta plaza en la causa seguida al soldado del depósito de banderas y embarque para Ultramar Rafael González Gisbert por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael González Gisbert, soldado del depósito de banderas y embarque para Ultramar de esta plaza, natural de Nerja, de esta provincia, hijo de Antonio y de Remigia, soltero, y de treinta anos de edad, de oficio albañil, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, color sano, frente regular, boca ídem, barba poca, y de un metro 700 milímetros de estatura, sin ninguna seña particular, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en el cuartel de la Trinidad de esta ciudad á mi disposición para responder á los cargos que le resulten en la

causa que desorden fiel Excmo. Sr. Capitán general del dis- ! trito se le sigu^ por el delito de segunda deserción; bajo j apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será j declarado r^oelde, parándole el perjuicio que haya lugar. \A su Vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente del ¡ Reino exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci- j v ilos como militares y de policía judicial, para que practi- * quen activas diligencias en busca del referido soldado suma- ! riado Rafael González Gisbert; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes ; al cuartel de la Trinidad de esta plaza á mi disposición; pues j así lo tengo acordado en diligencia de este día.Málaga 21 de Julio de 1891.= Antonio Elias Perez.1876—M
MANRESA

D. Angel Ruiz Carmona, Juez instructor de expedientes militares.Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad el recluta Juan Nován Rosell, natural de Camarasa, avecindado en Gracia, Juzgado de primera instancia de las Afueras, provincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña, de veinte años, su estado soltero, sus señas son éstas: pelo castaño, cejas b1 pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente ancha, su aire marcial, su producción buena, su estatura un metro 590 milímetros, señas particulares ninguna, á quien de orden ael Excmo. Sr. Capitán general del distrito estoy instruyendo expediente por el delito de deserción.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta para que en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento d@ ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles^ como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en ]3usca del referido procesado; y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.En Manresa a 15 de Julio de 1891.=E1 Juez instructor, Angel Ruiz.=Por su mandato, el sargento, Secretario, Miguel Carabia. 1859—M
SALAMANCA

D. Angel Bautista y Fernández, primer Teniente del cuadro de reclutamiento de Salamanca, núm. 52, y Juez instructor del expediente de inutilidad para el servicio de las armas que se le forma al soldado por esta zona del reemplazo de 1890 Julián López Martín.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián López Martín, natural de Salamanca, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Rey de Salamanca, con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; apercibido que de no Comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Salamanca á 22 de Julio de 1891.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, Angel Bautista y Fernández.=Por su mandato, el cabo, Amador Gómez. 1862—M
TOLEDO

D. Manuel TourneEsbry, Comandante graduado, Capitán de Estado Mayor, Ayudante de la Academia general militar, Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de esta plaza Francisco Muñoz Navarro, alumno que fué de la Academia general militar, soldado del Ejército de Cuba, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color claro, frente regular, producción fácil, á quien j de orden del Excmo, Sr. Capitán general de Castilla la Nue- f va instruyo sumaria por la falta grave de primera deserción ! simple, jUsando de la jurisdicción que me concede el Código de I Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y \ emplazo á dicho Francisco Muñoz Navarro, pora que en el j término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en ! este Juzgado (Academia general militar, plaza de Toledo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndose el perjuicio que haya lugar.A la vez en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen \ activas diligencias en busca del referido procesado; y caso de \ ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida- \ des convenientes á esta plaza, y á mi disposición. IY para que la presente requisitoria tenga la debida pu- ] blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín j oficial de esta provincia, [En Toledo á 19 de Julio de 1891.=E1 Comandante Capi* ] tán, Juez instructor, Manuel Tourne.=Por su mandato, el \ cabo Secretario, Juan Trsvino. 1863—M j
VALENCIA. |

D. Fermín Megía y Ortiz, Comandante del segundo bata- I llón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 54, y Juez j instructor de la sumaria que se sigue en el mismo contra el \ sargento Juan Pérez Barceló por la falta grave de primera ! deserción simple. iPor esta primera requisitoria llamo, cito y  emplazo á \ Juan Pérez Barceló, sargento de la tercera compañía del se- I gundo batallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núme- j ro 54. natural de Al Cira, provincia de Valencia, hijo de Juan ! y de Carmen, de veinte años de edad, de estado soltero, de ! oficio comerciante, cuyas señas personales son las siguien- í tes: su estatura un metro 777 milímetros, pelo castaño, ce- f jas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba clara, boca re- j guiar, color sano, frente regular, aire marcial, producción ! buena, para que en el preciso término de treinta días, conta- I dos desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi- I cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en ! el cuartel de Infantería de San Juan de la Ribera de esta pía- í za, á mi disposición, para responder á los cargos que le re- í sultán en el sumario que me hallo instruyendo por la falta * grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de ; de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- 5 belde. i

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan Pérez Barceló; y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades debidas al cuartel de Infantería de San Juan de la Ribera, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Valencia 27 de Julio de 1891.=E1 Juez instructor, Fermín Megía Ortiz. 1877—M

D. Eusebio Planas de la Lama, Teniente de navio graduado, Ayudante de la Comandancia de Marina de Valencia* y Fiscal en comisión de la misma.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de prófugo por no haberse presentado el inscrito disponible de éste trozo José Cuenca Blanch, hijo de otro, y de Buena- qúia, natural de Pueblo Nuevo del Mar, cuando le correspondió pasar al servicio de la Armada en la convocatoria de 1.° de Febrero de i 887, por el presente edicto se cita y emplaza para que en el término de un mes. á contar desde su publicación en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente dicho individuo ante esta Comandancia de Marina; y de no hacerlo se le irrogarán los perjuicios que la ley señala.Valencia 28 de Julio de 1891.=Eusebio Planas.1878—M

Juzgados dé prim era instancia .
CAZALLA DE LA SIERRa

D. Fernando Callejas y Jódar, Juez de instrucción accidental de este partido.Encarga á los individuos de policía judicial procedan á la  busca de una yegua castaña oscura, menos de la marca, con un hierro, propiedad de José Lara Obrero; una potra de más de dos anos, pelo castaño claro, calzada de una pata, lucera, de buena alzada y sin hierro, propiedad de José Manuel Ortega Hidalgo, y una yegua de ocho á nueve años, pelo castaño, calzada de atrás y herrada de una nalga, propiedad de D. Manuel de Jesús Solís Moiejón, cuyos animales fueron sustraídos la noche del 13 al 14 de Junió de 1890 del sitio nombrado Cañada de la Mujer, término de Pedroso; y caso de ser habidos, los remitan á este Juzgado, que instruye causa por tal delito, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican cumplidamente su adquisición.Cazalla de la Sierra 24 de Julio d“e 1891. =Fern ando Ca- lle jas.= E l Secretario, Eduardo García Carvajal.J —4832
C E R V E R A  D E R  RIO P IS U E R G A

D. Francisco Alonso Suárez, Juez de primera instancia de esta villa de Cervera del Río Pisuerga y su partido.Hago saber que en este Juzgado, y bajo la actuación del que refrenda, se promovió por D. Miguel Gómez y Gómez, vecino de esta villa, autos de información posesoria de una poción de casa, ya dividida, sita en dicha villa, en bajo, su calle de Caballeros, destinada á tienda, sin número, y linda por el frente con dicha calle, derecha entrando casa de herederos de Valentín Ibáñez; izquierza otra de los de D. Cesáreo Huidobro, y espalda otra de Doña Gregoria Miguel; la cual tiene su servidumbre de entrada por la puerta principal de la casa de herederos de Valentín Ibáñez.Cuya finca, libre de toda carga, la adquirió el Miguel Gómez el 24 de Diciembre del 87, por compra que hizo á este juzgado, quien la vendió en representación de los menores Tomás, María y Juana Gutiérrez Igelmo, teniendo pagados los derechos correspondientes á la Hacienda; desde cuya fecha hasta el 21 de Marzo del año actual, que la dio en permuta á su convecino Valentín Ibáñez Sierra, la ha venido poseyendo quieta y pacíficamente y sin oposición alguna dicha finca, pagando por ella la contribución territorial correspondiente; el cual carece de título escrito, en el sentido legal de la palabra, para poderla inscribir á su favor en el Registro de la propiedad de este partido, á fin de que después lo sea la oportuna escritura al de D. Valentín Ibáñez Siérra; en cuyo Registro aparece inscrita á nombre del abuelo de dichos menores, Joaquín Igelmo Mediavilla, ya difunto; habiéndose acordado en providencia de 8 de Mayo último dar traslado del expediente á los interesados María, Tomás y Juana Gutiérrez Igelmo, como herederos de su citado abuelo Joaquín Igelmo; é ignorándose el paradero de los mismos, se les cite por medio de edictos, que se inserten en la Gaceta  de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Patencia, á fin de que dentro del término de quince días comparezcan ante este Juzgado en forma á ser oídos en referido expediente á decir sobre su derecho al inmueble expresado lo que estimen conveniente.Dado en Cervera del Río Pisuerga á de Julio de 1891.=  Francisco Alonso.=Por mandado de S. S., José Mancebo.X—209

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito de la Izquierda de esta capital.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, le exhorto y requiero, j  en el mío le pido y encargo á todas las Autoridades civiles, militares, gubernativas y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de un hombre ya de edad, cargado de espaldas, bajo, carnes regulares y vestido con blusa azul y pantalón negro, que en la tarde del 6 del actual penetró en la casa núm. 13 de la calle de los Leones, de esta ciudad, y en una de sus habitaciones altas, sustrayendo de una cómoda la suma de 10 ú 11.000 reales en diferentes clases de moneda; y caso de ser habido,’lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en la causa que instruyo por dicho robo.Dada en Córdoba á 24 de Julio de 1891.=Manuel Serna Higuero.=E1 Secretario, Teodomiro Fernández.J—4833

CORUÑA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la ciudad de la Coruña.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Lucio Velas- co González, soltero, de treinta y seis años de edad, redactor del periódico É l Telegrama, vecino de esta ciudad, y cuyas demás señas se ignoran, á fin de que dentro del término de veinte días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con objeto de rendir indagatoria en sumario que contra él instruyo por injurias áD . Ramón Palleiro; bajo
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apercibimiento que si no lo verifica se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de Don 
Lucio Velasco; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dado en la Coruña á 27 de Julio de 1891.=Domingo An
tonio Saavedra.=De su orden, Joaquín López, por Caamaño.

J—4834
CHINCHILLA

D. Demetrio de Motos y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente primero y único edicto se cita á Carlota 
Romero García, casada, mayor de edad, vecina que fué de 
esta población, y cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día 7 de Agosto próximo venidero, á las ocho de su mañana, 
comparezca ante S. E. la Sala de lo criminal de la Excelen
tísima Audiencia territorial de Albacete, á declarar como tes
tigo en aquel acto en que tendrán principio las sesiones del 
juicio oral en la causa seguida en este Juzgado contra Ma
nuel Lop*z Cifuentes sobre hurto de leña; prevenida que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Chinchilla á 20 de Julio de 1891.—Demetrio de 
M otos.=Por mandado de S. S., Aarón Tornero.

J—4835

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del 

día 17 del corriente mes desaparecieron de unas tierras, tér
mino de Bodonal, correspondientes al cortijo del Perero, tér
mino de esta ciudad, cuatro caballerías, cuyas señas al final 
se expresan, propias de Tomás Torres Verdejo, vecino de 
Higuera la Real.

En su virtud requiero á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial á fin de que procedan á la busca de di
chos semovientes, remitiéndolos á disposición de este Juz
gado Con las personas en cuyo poder se hallaren; pues así lo 
tengo acordado en la causa que se sigue por tal hecho.

Dado en Fregenal de la Sierra á 23 de Julio de 1891.=: 
Manuel R os.=D e su orden, Remigio Palanca.

Caballerías sustraídas,
Un mulo, negro, cerrado, dos dedos más de la marca.
Otro ídem, rojo, de nueve anos, con dos dedos más de 

marca y con una cicatriz de mordedura en la oreja derecha.
Un muleto, de dos anos, castaño oscuro, menos de marca 

y con hierro.
Y una potra de cuatro años, peli torda, tres dedos más de 

la marca, con hierro como el anterior. J-—4836

g r a n a d a —c a m p il l o

D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José González Linares, hijo de José y Josefa, natural y ve
cino de Guejar Sierra, cuyo actual paradero se ignora, casa
do, del campo y de treinta y seis anos de edad, á fin de que 
dentro del termino de quince días, contados desde la publi
ca n  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, á respon- 

í  i. , caí£ os fiue resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto de madera, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de policía judicial se sir
van disponer se proceda a la busca y captura de dicho pro
cesado; y caso de ser habido, su traslación á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Julio de 189L=Antonio J. Afán 
de Ribera.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

J—4837
MADRID—CENTRO

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro y mi Escribanía penden autos de mayor cuantía promo
vidos por D. Leopoldo Barreda y Fontana contra D. Antonio 
Villasante o sus causahebientes ó representantes legítimos 
sobre cancelación de unas cargas que gravan la casa calle de 
los Estudios con vuelta á la de San Millán, núm. 7 antiguo 
18 moderno por la primera, y 1 también moderno de la se
gunda, en cuyos autos se ha dictado la siguiente 
T « ^ ^ d e n c ia  —Juez, Sr. Ponce de León.—Madrid 28 de 
Julio de 1891.—Por presentado el anterior escrito, únase á los 
autos de su razón; y visto lo que se solicita y lo que determD 
na el art. 528 dé la ley de Enjuiciamiento civil, hágase un 
segundo llamamiento á los demandados en la forma que el 
anterior, señalándose para que comparezcan en los autos el 
termino de cinco días.»

, Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=Ponce de León.= Ante 
mi, Lino Gutiérrez.>

Y para que sirva de cédula de segundo emplazamiento á 
los demandados, pongo la presente para su publicación en el 
u S  i i ? Mi eoen ?  Corte, que firmo en Madrid á 30 de
S ? é ? « ,891' = T ' B- = p “ “  d« Li“ °

MADRID —NORTE
En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 

Sr. Juez interino de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, en autos ejecutivos en vía de apremio pro
movidos por D. Francisco García Blanco contra la Sociedad 
minero industrial del Coto de Hellín sobre pago de pesetas 
intereses y costas, se hace saber por medio del presenté 
a dicha Sociedad ejecutada o á su Presidente, mediante á ig
norarse quien lo sea en la actualidad y el domicilio de aque
lla, haberse acordado proceder al avalúo de la finca embar
gada en los mismos, y que se ha nombrado como perito para 
la tasación por la parte actora al Ingeniero de Minas D. Ra
fael Ferrer, lo cual se pone en conocimiento de la ejecutada 
para que dentro de tercero día comparezca á nombrar otro 
por su parte; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la 
tendrá por conforme con el designado.

 ̂Madrid 30 de Julio de 1891.=E1 Escribano, actuario, por 
mi compañero Benito, Esteban Unzueta. X —208

MADRID—SUR

En los autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia del Sur, á instancia de D. Tomás Orduña 
y Rodríguez, vecino de esta Corte, contra D. José de la Cer
da y Albear, Conde del Villar, de la misma vecindad, cuyo

actual paradero se ignora, sobre pago de 16.800 pesetas de 
capital, procedentes de préstamo, constituido en escritura 

^ a’ .°torga da en esta Corte á 4 de Febrero de 1888 ante 
el Notario de ios de su ilustre Colegio D. Modesto Conde Ca
ballero,intereses de demora pactados y costas, se dictó la 
sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y publicación son 
del tenor siguiente:
r v ° ^ be,ZQofe J u n c i a . - E n  la villa de Madrid, á 14 de 
Julio de 1891; el Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de pri
mera instancia del Sur, en el juicio ejecutivo seguido, entre 
partes, de la una D. Tomas Orduña y Rodríguez, mayor de 
edad, casado, Medico y de esta vecindad, como demandante, 
representado por el Procurador D. Luis Soto y Hernández y 
defendido por el Abogado D. Fermín Castaño, y de la otra, 
como demandado el Excmo. Sr. D. José de la Cerda y AL 
vear, Conde del Villar, también mayor de edad, propietario 
y vecino de esta Corte, cuyo actual domicilio se ignora, en 
rebeldía, y por tanto, sin representación ni defensa, sobre 
pago ae pesetas;

Parte dispositiva -F a llo  que debo declarar y declaro ha
ber lugar a sentenciar estos autos de remate, y en su conse
cuencia, mandar seguir la ejecución adelante, hacer trance y 
venta de los bienes embargados á D. José de la Cerda y Al- 
vear y con su importe y el de los demás de su propiedad 
que fueren necesarios, entero y cumplido pago á D Tomás 
Orduna y Rodríguez de la suma de 10.800 pesetas de princi
pal, intereses de demora pactados, á razón del 2 y medio por 
100 mensual, desde el 30 de Septiembre de 1890, el legal del 
importe de estos intereses, desde la interposición de esta de
manda, y costas causadas y que se causen hasta el completo 
reintegro.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo — 
Emilio Méndez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la firma, estando celebrando audien
cia pública, en Madrid á 14 de Julio de 1891: de que doy fe.— 
Ante mí, Cándido Buso.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que sirva de notificación en forma á D. José de la Cerda y 
Alvear, Conde del Villar, expido el presente en Madrid á 28 
de Julio de 1891.—V.° B.°=Em ilio Méndez.=El actuario, 
Cándido Busó. X —214

SANTA CRUZ DE TENERIFE

En los autos ejecutivos instruidos en este Juzgado de 
Santa Cruz de Tenerife por D. Diego Le Brun y Poignard, 
vecino y del comercio que fué de esta plaza, y continuado úl
timamente por Dona Francisca Rudall, viuda de D. Carlos 
Le Brun, en el día esposa de D. Enrique Pérez, Mateos por su 
propio derecho y en representación de la Sociedad mercantil 
que giraba en esta ciudad bajo la razón social de Le Brun y 
Compañía, en liquidación, contra D. Francisco Darías Ar- 
teaga, vecino de San Sebastián de la Gomera, para el cobro 
de un crédito hipotecario, se dictó por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido en 22 de Enero de 1889, auto ad
judicando y transmitiendo en dominio y propiedad á la ex 
presada Doña Francisca Rudall, en concepto de liquidadora 
de la Sociedad Le Brun y Compañía en liquidación, en parte 
de pago de las cantidades que el D. Francisco Darías Artea- 
ga adeuda y por la suma de 3.000 pesetas, el derecho de hi
poteca voluntaria que á responder de la cantidad de 4.500 
pesetas constituyó á favor del Arteaga D. Juan Hernández y 
Terrez por escritura de 25 de Junio de 1875, ante el Notario 
de esta ciudad D. Francisco Rodríguez Suárez, en la que á 
la seguridad de dicho crédito gravó el D. Juan Hernández 
Terrez, Una casa de alto y bajo, situada en la calle Trasera 
de la villa de San Sebastián de la Gomera; un trozo de 
tierra plantado de nopales y bajo de riego, situado en la 
calle de Arriba ó barrio de San Sebastián de la expresada 
villa; otro trozo también plantado de nopales en el mismo 
punto; olro trozo de tierra calma situada en el barranco de la 
citada villa, donde dicen Atajo, y una casa de alto y bajo en 
la referida calle Trasera de la propia villa, con varías habi
taciones, patios, alpende y pajar contiguo á la misma, cerco 
y ladera; disponiéndose en el mencionado auto de adjudica
ción que se inscribiese en el Registro de la propiedad de este 
partido; y que para cumplir lo dispuesto en el art. 153 de la 
ley Hipotecaría, se expidiera el oportuno testimonio íntegro 
de dicho auto á la representación de Le Brun y Compañía en 
liquidación. Cumpliéronse los primeros extremos del referi- 
de auto; pero no habiéndose po-iido dar conocimiento al deu
dor D. Juan Hernández Terrez de la adjudicación hecha al 
tercero Dona Francisca Rudall en el concepto indicado por 
haberse averiguado que el citado D. Juan Hernández Terrez 
hace anos se ausentó de la isla de la Gomera para la de Cuba, 
en América, ignorándose el pueblo ó lugar en que tenga su 
vecindad ó residencia, se solicitó por la parte ejecutante que 
se hiciese esa notificación en la forma establecida en el ar
tículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, librándose las 
oportunas cédulas de citación que, además de fijarse en los 
estrados se insertarán en los periódicos oficiales de esta pro
vincia, á que se accedió por este Juzgado en providencia de 
3 del corriente.

Por tanto y á fin de dar conocimiento al D. Juan Hernán
dez Terrez de la cesión, traspaso y adjudicación del indicado 
crédito y derecho de hipoteca voluntaria sobre fincas de su 
propiedad, verificado por el Juzgado en auto de 22 de Enero 
de 1889 á favor de Doña Francisca Rudall en el concepto ex
presado, del que ostentaba D. Francisco Darías Arteaga en 
contra del D. Juan Hernández Terrez por la escritura antes 
referida, y a  fin de cumplir el precepto del art. 153 de la ley 
Hipotecaria, se libra la presente cédula citatoria que ade
más de fijarse en los estrados del Juzgado, se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta 
capital y en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuesto en 
providencia de 3 del actual.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 18 de Julio de 1891.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia del partido, Linares. 
El actuario, Juan Fernández y Delgado. X —212

TALAVERA DE LA REINA
Licenciado D. Benigno Marcos y Domínguez, Juez muni

cipal de esta ciudad, regente del Juzgado de primera instan
cia de este partido por estar disfrutando licencia el propie
tario.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, penden diligencias sobre administración de los bie
nes que forman un vínculo ó mayorazgo perteneciente á los 
ausentes D. Manuel José de Velasco ó á su señor hijo Don 
Nicolás, que radican en los términos jurisdiccionales de esta 
ciudad, su anejo al Casar, Mañosa agregado á Cebolla, de 
este partido, y en Belbis de la Jara, que lo es de Puente del 
Arzobispo, cuya administración ha desempeñado hasta el 22 
de Noviembre de 1887, D. Bernardo Cura de Tejada y Gutié
rrez, de esta vecindad, y ha sido conferida interinamente al 
Sr. D. Pedro Delgado y García Santander, del propio domi-

I cilio; y habiéndose practicado la información requerida por 
el tit. 12 de la ley de Enjuiciamiento civil, cumpliendo lo 
dispuesto en el art. 2.034 déla misma ley, se publica el pre
sente segundo edicto, por término de dos meses, llamando á 
ios citados ausentes D. Manuel José y D. Nicolás, y á los que 
se crean con derecho á la administración de los bienes, si 
aquellos no se presentasen, debiendo todos justificar su de
recho documentalmente en este Juzgado dentro de dicho 
plazo, que empezará á contarse desde el día en que resulte 
fijado el último ejemplar en cualquiera de los puntos que es- 
tan designados.

Dado en Talavera de la Reina á 13 de Abril de 1891.l i 
cenciado Benigno Marcos. =A nte mí, Pablo de Arezo Rueda.

X —213

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Florencio Casas y Muñoz, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Doy fe que en el incidente de pobreza que se dirá, ha re

caído la sentencia publicada en el mismo día cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Villanueva de la Serena á 
29 de Julio de 1891; el Sr. D. Rigoberto García Blanco y Ro
ce ro , Juez de primera instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este incidente seguido por Francisca García 
Camacho Ramos^ vecina de esta ciudad, ocupación la de su 
sexo, por su propio derecho, representada por el Procurador 
ü . Juan Francisco Alba, y defendida por el Letrado D. Juan 
Ramírez de Mendoza, con el representante del Estado, y con 
Mercedes García Camacho Pérez de Tena, Luciano García 
Camacho Perez de Tena, Antonio y María Tapia García Ca
macho, Juan y María Ortiga y García Camacho y D. Fran
cisco, Sor Tomasa de Santa Rita, Antonia, María, Romualda 
y Escolástica García Camacho y Ramos, todos ellos por su 
propio derecho, y vecinos de esta ciudad, excepto el D. Fran
cisco, que lo es de Córdoba, y el Luciano, cuyo paradero se 
ignora, y por rebeldía de dichos demandados con los estra
dos del Juzgado, sobre que se la declare pobre para litigar 
con los mismos en la testamentaría del difunto Presbítero 
D. Fermín García Camacho, y en el abintestato de Doña 
Mana Lucana García Camacho y Borrallo;

 ̂ Fallo que debo declarar y declaro pobre á Francisca Gar
cía Camacho y Ramos, para litigar como tal con los deman
dados en la testamentaría de D. Fermín García Camacho, y 
en el abintestato de Doña Lucana García Camacho, con 
opción á los beneficios que á los de su clase concede la ley de 
Enjuiciamiento civil, mediante la rebeldía de los demanda
dos, notifíqueseles esta sentencia en la forma prevenida por 
dicha ley en sus artículos 282, 283 y 769, insertándose tam
bién los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Rigoberto G. Blanco.»

Lo inserto conviene con su original á que me remito, y 
cumpliendo lo mandado á fin de que se publique en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , para que sirva de notificación á los demanda
dos, expido el presente en Villanueva de la Serena á 29 de 
Julio de 1891,=Florencio Casas. 352—P

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los F errocarriles de Puerto R ico.

Situación al 30 de Abril de 1891.
ACTIVO

Fondos disponibles:
Cajas y Banqueros....................  377.026*17
Cuenta afecta á la construcción 

de las líneas Mayagüez.......... 13.336.026T7
lo  Hio

Fondos á realizar:
Capital no desembolsado..........
A  cobrar de las obligaciones de 

primera hipoteca, serie Ma
yagüez .....................................

Valores en cartera......................
Fianza de la Compañía..............

8.000.000

16.350
1.517.514*79
1.275.750

AO. í JL Ü.W-COi

10.809.614*79

24.417.612*38

Gastos:
Primer estableci

miento lín ea s
Mayagüez........ 2.599.559*21

Construcción de 
las líneas Maya
güez.................. 13.356.020‘02

Primer estableci
miento lín ea s
Humacao.........  2.491.372*43

Construcción de 
las líneas Hu
m acao----- . . . .  5.155.450‘31

Material de construcción..........
M obiliario...................................
Provisiones no clasificadas.. . .  
Gastos de administración (ejer

cicio corriente)............ .

15.955.579*23

7.646.822*74
591.161

27.176*37
34.376*47

162.496*57

Cuentas de orden:
Deudores varios..........................

PASIVO
Capital social.........................................................
Obligaciones serie Mayagüez de primera'hipo

teca ......................................... r

55.176.776*33

16.000.000
9 A  OQQ QAA

Idem sene Humacao de primera hipoteca 
Explotación.........................

< D .oo*7 .oU U
1.687.000

0 9  lAA-Fkrs
Productos de fondos depositados y cam bio... .

Cuentas de orden:
Retenciones de garantía (Mayagüez)
Idem id. (Humacao)............

lOU D(J
3.506.926*76

1.059.116*10
Fianza de contratistas........... 0O,*±o«7 ¿ir.

l  n n n  a a a
Acreedores varios................ I.Uw.UUU

...................... .

55.176.776*33
Madrid 30 de Abril de 1891.= El Tenedor de libros, An

tonio Martínez;.=Y.° B.°=E1 Presidente del Consejo dé ad
ministración, Alejandro Pidal y  Mon. X—gl&
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Canal de Aragón y Cataluña.

No habiéndose presentado número suficiente de acciones 
para celebrar la Junta general extraordinaria que debía te
ner lugar el 10 del actual, la representación de esta Sociedad 
ha ac rdado convocar nuevamente á los señores accionistas 
para el día 15 del corriente, á las cuatro de la tarde, en Bar
celona, Pasaje del Reloj, núm. 3, á fin de celebrar Junta 
general extraordinaria con el objeto de dar cuenta del estado 
actual de la Compañía, presentar el balance y tomar los 
acuerdos que se crean convenientes. Advirtiendo que, según 
estatutos, siendo esta segunda convocatoria cualquiera que 
sea el número de las acciones que estén representadas en di
cha junta, sus acuerdos serán obligatorios para todos los 
accionistas.

Tienen derecho de asistencia todos los poseedores de 50 ó 
más acciones, pudiendo delegar su derecho á otro que lo ten
ga por sí; debiendo depositar sus acciones con cinco días de 
anticipación, á lo menos, en la casa M. Arniis y Compañía.

Barcelona 4 de Agosto de 1891.=E1 Secretario, Luis de 
Soler. X —216

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 4 de Agosto de 1881.

, T .. FKMPMiiATü&A
L- y humedad del aire

barómetro Oílî lüló̂  SSTM>e
aüSU.8 reducida y

jL w Z S L  <vHnrnede*  ciaac del viaah c ie lí cido.   ______
4 • 703*68 17 8 12-0 N . . . .  Caira» Nuboso.

* 3 ¿añsma’. 70444 26 4 154 NNE . B / l ig .  ídem
12 óeí 7o3:24 31-2 17*4 SO.. Viento. Casi cub.*
5 de!a tarde 701*68 33 4 16e6 S O ... Id. fte. Nuboso.
3 efe h í?.rd* 701*32 23*5 I5'2 OSO.. Me ir? Despejaác
Já* la noche 702*64 22*8 ÍB‘7 N O ... Viento. Idem.

Temperatura máxima de! aire* á la s c r a b r a . 33*5 
a & < G ñ ü ! a . » „ . 1 5 “5 

Diferencia.. . . . . .  * , . . . . . .  o 18*0
Temperatura máxima al Sol, i  dos metros de- la tierra. 37*3
fdesa id dentro de una, esfera de cnafc&l................................... 70*0

Diferencia. .........   32*7
Temperatura máxima i cielo deacubieríQ junto á la 

Morra vegetal 6 laborable . . . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . .  a 41*4
kfem mínima* hh. . .  a , 13 5

. D i f e r e n c i a .  . . * . . . ,  27 9
Tafecíd&d del viento en las últimas veinticuatro fe#» 

ras (kilómetros) 440
thd iaeiéD barométrica} íd. (milímetros) . * 2*8
Altura id, con respecto i ¿a media anual, á las nueve

do i.a noche , c « . « . . » »  ............................. — 4*4
lluvia  es las últimas veinticnairc horas {müimetrG&)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
las nueve de ¡a mañana, y en Francia é Italia, á lassiete  
d  dia 4 de Agosto de 1891.

ajmu'a Tempera- 
b.ro»étriS,  toa *^É; -  tu m i ¡yuto

m u im m  d  «  « « *  m » .
milímetros. males, vísate vienti*

ílilfebastiáfc. 763*5 20*0 » Brisa.. N uboso.., T ranq/
Bilbao ,
O v ie d o ...... 762*3 18*0 O ... . .  Idem. . Despejado. *
Cerafia (7 h.) 762*3 18*7 O . . . .  Idem.. Cubierto . .  Picada.
Santiago.*** 763*1 17*2 N .. . . ,  Caima. Casi cub.°. »
O rense..,.,.. 764*7 18*0 N fi.... Brisa., Nuboso..,. »
Pontevedra»,
Vigo*.. . . . . .  ' 764*1 18*3 N O ... Calma. Despejado. Tranq/

Importo.,• .» . 763*9 18*8 N .. . . .  Viento. Nuboso.... Idem.
Lisboa (§ b.) 762*1 16*4 NNE. .Idem * Despejado» Picada.
Cáceres.. *,
S a da ioz .,,.. 759*2 26*5 S O ...  Calma. Id e m ... ,. ,  »

S.Fersuílh/* 76ll8 22*0 'S E .,.  Brisa. Idem, Tranq/
S e v i l la ., . , .  761*8 2848 S . . . . .  Calma- Idem...........
Málaga. «• e - 760*8 28*0 S E .. .  Viento. Idem .,*,,. T ranq/
l a n a d a » , 760*6 *23*8 O , . . .  Calma, I d e m . »

* Alicante > > * * 760*9 27*4 S E .. ,  Brisa.» Id em ,,,... Tramq.®
Murcia . . . .  . 759*6 22*6 SO. . .  Calma Idem... . . »  »
Valencia,», 760*5 25*6 | NO. . .  Brisa. . Nuboso . . .  »
P a lm a ... . . .  761*5 *b*2 SE.. . » Casi d e s p /T ra n q /
Barcelona... 761*5 24*0 ESE., B.M ig. Cubierto .. Agitada

Teruel.. . .  o, 758*8 21*2 N O ... Caima. Despejado. »
Z aragoza ... 761*2 22*2 N O ... B r is a .N u b o s o .... »
Soria.. . . . . .  758*2 S0‘0 N . . . .  Calma ; Casi cub.°. »
Burgos  762*6 1*> 9 NB. . .  Idem - . Nuboso, . . »
León . . . . . . .  762*2 ; 14*5 E . . . .  C /  a b / Idem  »
Yalladolid.. 762*0 SO*o N E ... Brisa- C asicu b /, »
Salamanca,, 759’-6 20*1 N . . .  Idem .. Nuboso. »
fjagovia».... 757*6 *1*8 N O ,.. Id. l ig /  M. nuboso. »

M a d r i d . , , 758*0 86*4 NNE.. Idem .. N u b o s o . »
Escorial..« .. » 25*8 N O ... Calm a.! I d e m . . . * - »
Ciudad Real. 758*6 : 27*0 N O ... Brisa. Despejado, »
A lbacete.... 758*7 25*5 S E .. .  Idem .. Id e m ,,.., ,

P a r le . . . . . . .  757*3 1**1 SSO... Idem .. Cubierto..!
Mrie-Ne*.. . .  752*3 12*2 SO - . ,  Id. fte. Lluvioso. . : Picada.
Bt.Matbien.« 756*3 13*8 O N O . I d e m . ,  Nuboso... J Agitada
Isla d 'A ix ,.. 758*3 15*6 O  Viento. M. nuboso. Tranq/
B iarrit* ...,. 760*0 17*0 SO. . .  Bnm. . Idem ,.. . . .  Picada.
Clermoní. a., 760*6 14*5 S.C .'ab.* Casi desp.0 »
P erp ifiin .., 761*4 18*1 N O ... Calma. Cubierto., »
Bicie
l ú a . » - . , , o .  759*4 18*3 ENE.. B.® lig. Despejado. Tranq.*

Roma,,» 761*1 19*4 N.Calma. Idem  *
M ápoie*.,.»- 7§2’2 81*6 E .. . . .  C.“ ab.* Idem   »
Palermo, » í 761*7 24*7 » Idem .. Id e m ... .. .  »
M a lU r ....-  7»9‘9 25*1 N O ...  Calma. Lluvioso, , >»

Dirección  general de Correos y Telégrafos
No hay partea de lluvias.

Bolsa de Madrid.
Cotización n oficial i d  día 4 de Agosto de 1891, comparada con 

le UI día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
tfONDOS PÚBLICOS ' ' ' '  '..^

Dia 3. Día 4.

íkiíáa aerpetua al 4 por 180 interior, 75*45 75^60-55-75-70
é pUm 75*95 75*45-55-60-70-65

fin cor. fir., 
cambio m. 75*575 

75*95-76 O¡0 
fin cor, fir.j 
0*50 prima.

76 0{0 fin cor. fir., 
0*40 prima.

WgmMs, 77*45 77*60-50-30
76*15-16-20-95-75
77 0t0-77‘ 45-76‘ 90

75*70-80
Wmves, serios G y  M, de 108 y  200 peseta* 77 6[0 77 G¡0
Idem id» al 4 por 100 exterior 76*20 76*15-45-40

no publicado. 76*25 »
á plazo 76*45 »

p$qmw* 77 OiQ 70*80-77*40-77 6{0 
76*75-65-60

ídem amortizable al 4 pe? 1 0 0 . . . . . . . .  88 0x0 88*25-20
pequeños 88*15 88*40-25 30

liilefces hipotecarios de Cuba, 1886 105*15 105*15-20-15
ídem íd. Sd., emisión de 1830* números
l ü 340«000..............................................  9*i‘ 80 98*90-99 OjO

Sanco Hipotecario de España.—Cédula 
a! I por 100, números 1 á 125.000.. , 101*50 »

Acciones del Banco de España       418 0j0 415*50
no publicado. * 418 0p0

ídem de ia Compañía arrendataria de t* 
bacGs (carpetas provisionales). „ „ . . .  * »

ídem íd. íd. id. cantidades pequeñas,, 36 OfO 88 ÜJ0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BBMiri'Clo MK© 1EKEFISI©

¡SL&baceta« . .  • • • 0*80 »  Logroño c. « „ . .  . 0*26 ®
Ü coj. •••«•».« @490 v Lorca*. e, • o.. < ’ 0*10 ®
yican te«o. . « /  0*11 «• Lugo , . » ,  6» » ,  0*86 ^
Úmeria». o 0 *, ft 0*25  ̂ Málaga #

i la. • o. . « . , .  §*21 & M u r c i a . 0*21 »
6&dajoZ'.....< 0^0 í  Orense . . . .  6eS0 »
i^roelona.». .»  6*26  ̂ O v ied o ..,»* ,,. 0*21 ©
8éí*r...............  0*85 * F alencia ,.. . . .  0*30 ¡*
8iíbao..............  0*80  ̂ , Palma Mallcr.® 0‘2S
íurges . . . » » c * 0*10 « Pamplona!,.,. . . . .  $‘SS &
lácercs... • ,  0*30  ̂ Pontevedra... 0‘26 ^
miZ'i* 9*20 ® R e u s ..«   0*20 ^
3artagena •. *. 0*20 b - Salamanca..«« 0‘ 85 a*
Jastellón. . .  * „ *36S0 San Sebastián. 0*80 ®
hudad Real , - 0*85 ® . Santander. . . .  0*20 &
Córdoba. . . . . .  0*30 s Sta,. Cruz T fe .. 0*85 ®
fcnafia. ,  o, » , »  3*26 »  Santiago.. . . . .  0*20 ©
Cuenca 0*35 » Segovia.. . . . . .  0*30 ©
Carrol. . . . . . . .  0*85 » Sevilla   0*20 s
leron a* .. . . . .  0*25 Soria   0 8̂6 ©
Üijón... . . . . . .  0*21 * l Tarragona. •• - 0*25 m
g ra n a d a .,,,., 0*50 T a l /  la Reina. 0*70 a
í fuadalajara. .  0*36 ¡» Teruel     0*30 *
Elaro. . . . . . . . 6 0425 * T o le d o . . , . . . , .  0*80 &
(Suelva . . . o , . ,  0*85 »  Tu de la •••••€. 0*66 m
Suesca , 0‘S0 j. V alencia ... . . .  0f20 ©
b á n .. . . . . . . . .  0“8̂  m Val ladol id. . . 0 * 8 5  »
feroz Frontera• 0*80 s V i g o . . . . . . . . .  @*20 ©
^ ó n ................  o m  s V i t o r i a 0*85 ^
Lérida,, 0*80  ̂ ¿ a m o r a 0*30 %
y n aresst.^ .,» 0*11  ̂ Zaragoza, o*»= 0eÍ0 »

Bolsas extranjeras.
m m n  3 dk agosto ds 1891

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . ,  * i  69 65 
Idem íd0 lo. i n t e r i o r 4 »

Idem amortizable al 2 por 100 . ,  4 »
3 por 100exterior       . . . . ' á  »
Deuda amortizable al 2 por I0Q exterior» i » 
Obligaciones de. Cuba, 13S6. » á 408‘25

frais-í 3 por 1 0 ® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 94*85
W S S "  . . . . . .  j é  l\% por 100 . . . . . .  e 4 164*60

Consolidados ingleses (2 B¡4 por 1 0 0 ).... i  5̂

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
Cendres, i  la vista,, libra este?Iina9 27*23-21*17 peseta?.
Idem,, i  ocho días vista, id. Id,,., 00*00 id.
Ide^j i sesenta días vista, id. id., 00*00 id, 
ídem, á noventa días fecha, id» id., OO’OO id.
París, á ia vista, francos» beneficio á papel, 7*80-7*70. 
imm4 á ocho días- vista, Id. Idn 7*75-7*60.Ayunbtamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

áe Mataderos públicos, Intervención del Mercad© ái grano; 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los &r 
tícuíos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaea, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo
Idem de carnero, de 0*60 á 3*50 pesetas el kilogramo
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, d® 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramt.
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de* 

calit.ro.
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y & 8 pesetas el dii 

aalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.,  ..........   204
Carneros. ....................  130
Corderos.,...............................  *
terneras  ..................   62
Ovejas. c .  ...................  320

T o t a l  716

Bu peso en kilogramos 45.056

Precios á los tablajeros.
Yaca, d® 1*24 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Carnero, é 1 *25 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mas y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta  
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

Toledo.. e, . ®. . . . . . . . . . . .  1.869*84
Segovia. o • 1,934-80
Norte   6.174*68
Bilbao. . . . . . . . . . . c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.332*98
dragón. ¿ . 1.111*80
Valencia. . . . . . . 0. . . . . . . . . . . . . . . 0. . . . a. . . . . . .  1.695*16
Mediodía». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.615*03
Ciudad ReaL. . . . . .  s . . . . . . . . . . . . . . . .  8 3.529*19
imperial.    1.045-85
A r g a n d a . 176 60
Correos   243*22
Matadero de vacas. c, 12.456*34
Ampliación.................................................    534*95

T o ta l  53.720*44
Recaudado @n igual fecha el año anterior.., . , 3 3 ,9 9 2 * 9 4

Diferencia en este día d© más.. . .  * . . .  19.727*50

Madrid 4 de Agosto de 1891.=R1 Alcalá®,

Forman parte de este número de la G a c e t a  la segun
da hoja del pliego 5 , pliego 6 y primera del 7 de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Guía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891, — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M a d rid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..................... 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem...................... 8
En rústica .   ................... 5

» DMINISTBACIÓN DE LA GACETA DB MADRID. — 
r l  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para ios suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s® 
pidan. —1

SA N TO S D EL D IA

Nuestra Señora de las Nieves.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Justo»

ESPECTA CU LO S

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—La A fri-
cana.

Montaña rusa. (Viaje de ida y vuelta 25 céntimos.)
TEATRO FELIPE.—-a tm nueve.—El monaguillo.^ El 

zortzico.—Las tentaciones de San Antonio. —El toque de rancho.
TEATRO DEL TIVOLL— A las nueve.— La deseada.—El 

Dios Chico.—Las hijas del Zebedeo.
TEATRO-CIRCO DE Pa RISH.—A las nueve.—Moda po

pular, en la que tomarán parte los principales artistas, eje
cutándose también la pantomima «El diablo verde»; los her
manos Martini; excéntricos saltadores y la bella alemana 
Leodiska, con sus loros.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Día de moda).—Pro

grama especial. Primera presentación de la ecuyere Mada- 
moaselle Guillaume; «La gruta misteriosa», nueva pantomi
ma acuática, exornada con todo el aparato que el argumento 
requiere.

Entrada general, 50 céntimos.


